
PUNTOS DE SUSCRICION.
r a ADMINISTRACION DE EL OCCIDENTE, Cor- 

E redera baja de Sao Pablo, n. 10, pr^l.
f«j LA LIBRERIA de Momer, Carrera de San Gerónimo, 

C u esta ,  calle Mayor.
V illa  , plazuela de Santo Domingo. 
B a i l l t - B a i l l i e r e ,  calle del Principe. 
O l iv e r e s , calle de la Concepción Gerónima. 

P R O V IN C IA S . En casa de los corresponsales, ó p or  
medio de libranza á la Administración.

EL OCCIDENTE PRECIOS DE SUSCRICION.
MADRID —Un mes...................................   •

Tres meses. . . , • • • 32 - ] • ,
PROVINCIAS. —Un mes..........................................  20

Tres meses! . . , • • • •  56
ESTRANGERO—Tres meses...................................

Seis meses. * * . . . . ***
ULTRAMAR —Tres meses..................... ....... . 90

Seis meses. . ’ . . 480

EDICION DE LA M ACANA. D o m in g o  25  d e  M a r z o  d e  1 8 5 5 . AÑO I .—NUMERO 65.

E l Centro general de noticias nos c o m -mica ' ° 5 ' 1 

guientes
P A R T E S  T E L E G R A F IC O S .

V ien a , sábado 24  de marzo por la mañana 
conferencias continúan con asiduidad, y “ *1° lo qne 
circula por , 1  público c o n  respeto  al csp .n tu  que reina 
en ellas, confirma las esperanzas de paz que cada día

van robusteciéndose. , , . , i
Se ha recibido anoche el testo de la circular que cl 

conde de Nessclrodc, archicanciller dcl nupeno ruso, 
dirije á los agentes diplomáticos en rl estranjero, con 
m otivo de la muerte dcl emperador Nicolás, y  adve­
nimiento al trono dc Alejandro II. Los términos en que 
se encuentra concebido est: documento rayan en los úl­
timos limites de la moderación, con lo cual han a d q n i- 
rido mayores proporciones las esperanzas de un desen­

lace pacífico.
P aris, sábado 2 4  á las dos de la ta rd e .= N o  hay 

mas noticias que las recibidas de Viena. Del teatro de 
¡a guerra nada absolutamente se sabe.

Los fondos se han presentado en alza en la bolsa 
de hoy: el 3  por 100 á 7 0 -2 5 ; interior español 5 2 ; d i­

ferida 18 5 j8 .
Londres, sábado 2 4  por la mañana.— Los consoli­

dados eerraron ayer á 93  3[8. D c  los fondos españoles 
solo se cotizó e l csterior á 3 6  3[4.

M A D R ID  25  D E  M A R Z O .

Cada (lia  q u e  pasa o b t ie n e  e l Sr. m in is tro  de 
H acienda un  n u e v o  tr iu n fo  en  las C órtes  c o n s t i ­
tuyentes. E l  S r . M adoz p u ed e  d ec irse  q u e  h a  c o n ­
q u ista d o  una in flu en cia  in d ep en d ien te .

N o  se necesitan  ya c l  m isterioso  p restig io  d e l 
du q u e  d e  la V ic to r ia , n i  la con sta n te  p resión  d e l 
gab in ete , para a rra n ca r  á lo s  rep resen tan tes  de l 
pais la a p ro b a c ió n  d c  in m o tiv a d o s  y terrib les  g ra ­
vám enes y d e  ataques al c r é d ito ; basta una frase 
de l Sr. M adoz , una sola frase d e  esas q u e  p r o d u ­
cen  irrem is ib lem en te  e fe c to  en  la m a y o r ía , q u «  
ha d a d o  en  pagarse d e  im ágenes fan tasm agóricas ; 

basta q u e  c l m in is tr o  d e  H acienda h a b le  d e  co n s ­
p irac ion es , d e  re tró g ra d o s  am añ os, q u e  use su 
acostu m brad a  iron ía  al h a b la r  d c  su p a rt id o  c o m ­
p arán d ole  con  el d e  sus e n em ig os , q u e  haga alar­
d e  d e  toda  su  entereza, p r o d ig á n d o se  una y m il 
veces la ca lifica ción  d e  e n é r g ic o  é  in fle x ib le  y  t o ­
d o  está co n se g u id o .

E l S r . M adoz, pues, se ha h e c h o  el h o m b r e  n e ­
cesario, e l h o m b re  d e  la s itu a c ió n . Las d iferen tes  
fra ccion es  o r ig in a d a s  d e  su p a r t id o  se lian ad u n a ­
d o  en fa v o r  su y o ; la d em ocra c ia  ha su sp e n d id o  su 
op O sicion , a filiándose á la b an d era  d e l m in is tro , el 
ga b in ete  en tero  secu n da  sus fe lices  in sp ira cion es, 
y a  sea para em p e ñ a r  el c r é d ito  n a c ion a l, ya sea 
para  saltar p or  c im a  d é la  ley , p o r m ie d o á  o tro s  que  
p u d ieran  lleg a r á ser in fra cto re s , ó  y a sea para g r a ­
var á  la n a c ió n  c o n  una n u eva  carga  cu a n d o  mas 
apurada se en cu en tra ; e l S r . M adoz en fin , cu en ta  
c o n  u na  m ay oría  insistente d e  d o sc ie n to s  votos en  
ca m b io  d e  una o p o s ic io n  estéril p o r  m as fu n d a d a  
q u e  sea.

H ace a lgu nos dias q u e  al im p u tá rse le  p o r  c ie rto  
d ip u ta d o  una in fra cc ió n  d e  ley en el C on greso , 
opu so  p o r  tod o  a rg u m e n to  o tra  in fra cc ió n  m as, ó  
l o q u e  es lo  m ism o, co n te s tó  c o n  un  a larde y las 
C órtes le a p la u d ieron  y la ile g a lid a d  q u e d ó  p o co  
m enos q u e  ju stificada : m as la rd e  h izo  p ú b lica  c o n ­
fesión  d e  su descon fian za  c o n  respecto  á las p er ­
sonas q u e  le ro d e a b a n , y las C órtes  a cep ta ron  la 
con fes ion  c o m o  si fuese una co n tra p ru e b a  del h e ­
c h o  q u e  lo  habia  m o tiv a d o .

La con secu en cia  d e  esta a p a rc ió  en la G a ceta  
de a y e r ; re m itim o s  á n u estros  lectores  á la p a r le  
o ficia l, y  en  ella  p od rá n  m e d ir  los  e fe ctos  d e  la 
d eclaración  del m in is tro , ju s tif ica d o s  p o r  la a c e p ­
tación  q u e  m erecie ron  a l C o n g re so  sus pa labras.

C on  estos a n teced en tes  n o  es e stra ñ o  q u e  la in ­
fluencia  d e l h o m b re  d c  la H a c ie n d a  h aya  llegad o  
al estrem o q u e  lle g ó  antes d e  ayer, d ia  en  q u e  las 
C ortes le o to r g a ro n  un  c r é d ito  d e  5 0 0  m illon es , del 
cual p u ed e  d isp o n e r  sin  corta p isa  d e  n in g ú n  g é ­
n ero. N o  es estrañ o q u e  estos se de ja sen  llev a r p o r  
un e rro r  f in a n cie ro  tan e v id e n t e , q u e  seria hasta 
verg on zoso  en trar en su re fu ta c ió n ; y  n o  es estra­
ñ o , p or  ú lt im o , q u e  h ayan  d ep os ita d o  en  m an os 
de l m in is tro  el c r é d ito  de l p a is ,  cu y a  d e p lo ra b le  
suerte es d e  presag iar p o r  las tristes pruebas q u e  
da d e  sus co n o c im ie n to s  en  e l ra m o.

H é a q u i el m a g n ífico  resu ltad o  d e  toda  la s i ­
tu ación ; á  esto h an  v e n id o  á  parar los  esfu erzos 
d e  los p a rtid os  op os ic ion is ta s  q u e  u n id o s  al p u e ­
b lo  y ca m in a n  Jo c o n  el p u e b lo  h acian  ra y a r  en 
lo  ilu sor io  sus p r in c ip io s  p o r  la r ig id e z  y  la e x a ­
g era c ión ; este es, en  fin , el té rm in o  d e  una r e v o ­
lu c ión  que  e s cr ib ió  en  su  ban d era  la pa la b ra  e c o ­
n om ía .

¿Y  p o d rá  estrañarse m añ ana  q u e  se im p rov isen  
fortu nas y q u e  e l T esoro  p ú b lic o  vu elva  á ser la 
presa d e  los especu ladores? ¿P o d rá n  hacerse a c u ­
saciones d e  in m ora lid a d  co n tra  los m ism o s?  N o  y 
m il veces n o ; los  actuales desaciertos  serán  la ca u ­
sa d e  esos m ales, y  en  tan to serán  m as la m en ta ­
bles en  cu a n to  los desaciertos  q u e  los  o r ig in e n  e s ­
tén m as ju s tifica d os  p or  la sa n ción  d e  una A sam ­
blea co n stitu y e n te .

¿Y  q u é  gan ará  la n a c ió n ?  ¿S a ldrá  d e  sus a p u ­
ros? ¿T en d rá  p o r  estos m ed ios  a lgu n a  espera? Tal 
vez s i ;  p e ro  te r r ib le , p o r q u e  será la espera q u e  
p recede  á m a y o r  p en u r ia ; será la tregu a  para e n ­
trar en u n  p e r ío d o  d a  d o b le  angustia .

N ecesario es n o  hacerse ilu s ion es , el m ism o se­
ñ o r  M adoz d e b e  estar c o n v e n c id o  d e  q u e  sus ob ra s

cu en cia s ; p e ro  a n tep on e  u n  e fím ero  ap lau so y un 
aura é  in flu en cia  transitorias, á una co n fe s io n  q u e  
p o r  m as s incera  q u e  fuese h ab ría  d e  a ja r  su  o r ­
g u llo  fin a n ciero . D em asiados ob stá cu los  toca d e  dia 
en  d ía ; h a r to  tristes desen gaños le  h an  c o m p r o ­
m e t id o  para h a ce r le  co n o c e r  el a b ism o  so b re  q u e  
se en cu en tra , y p o r  esto  a n tic ip a , s in  d u d a , su 
d iscu lp a  h a b la n d o  d e  co n sp ira c io n e s  q u e  so lo  
ex isten  en  su m e n t e ,  y  cu y a  rea lid ad  n o  ca b e  en 
los  té rm in o s  d e  la s u p o s ic ió n . ;D e  con sp ira d ores  
h ab la  el S r . M adoz! ¿P ues q u é  si tales c o n s p ir a d o ­
res h u b iera  en el sen tid o  en  q u e  él los  c r e e ,  n o  
serian  los  m as in teresados  en  llevar adelan te un 
sistem a á fa v o r  de l cu a l p od ria n  h acer  m e jor  n e ­
g o c io ?  E sto  es , y  n o  h ay  q u e  d e s lu m b ra rs e , una 
escusa p rem atu ra  d e  q u ien  n o  tiene con fian za  en 
sus p ro p ia s  fuerzas.

L os en e m ig o s  d e l S r . M adoz n o  son  o tr o s  q u é  
los  m ism os  q u e  a p la u d en  sus d e s a c ie r to s ; lo  es él 
cu a n d o  se lanza á ciegas p or  una sen d a  d e  p e r d i ­
c ió n  .

N osotros  h em os s id o  los p r im eros  en  es t im u la r ­
le á q u e  en trara  en  buen  terren o ; n oso tros  n o  hu 
b ié ra m os  s id o  los  ú lt im o s  en p restarle  n uestro  d é ­
b il a p o y o  si h u b iera  seg u id o  u na  buen a  m a rch a ; 
p ero  h o y  a u m en ta m os  á n uestro  pesar las filas d s  
la o p o s ic io n  co n  tanta im p a rc ia lid a d  y  ju s tic ia  
cu anta  ju s t ic ia  é  im p a rc ia lid a d  osten tá b a m os  a n ­
tes en nuestras p a trió tica s  a d verten cia s. E scusa— 
m os p or  h o y  m as re fle x io n e s ; las ob ra s  de l m o ­
m e n to  p r o n to  pasan , p r o n to  pues to ca rem os  los  
e fectos  de tan d esa ten tad o  sistem a.

A l em p ezar a y e r  la sesión  estaban  c o m p le ta ­
m en te  p o b la d o s  lo s  ba n cos  de la iz q u ie r d a , al 
p aso  q u e  estaban  desiertos  los del c e n tro  y  la d e ­
rech a , in c lu so  el d e s t in a d o  á los  m in istros . C o n o ­
cíase, pues, q u e  la fra cc ió n  d em ócra ta  trataba d e  
d a r  un gran  g o lp e . L os  que  tal s o sp ech á b a m os  tu ­
v im os  p r o n to  oca sion  d e  ce rc io ra rn o s  d e  q u e  nues­
tras sospech as n o  eran  in fundadas.

El S r . A lon so  N avarro  p re g u n tó  cu á l era la 
causa d e  q u e  la c o m is io n  en cargada  de re u n ir  d a ­
tos para  la in fo rm a c ió n  parlam entaria  relativa  
¡i S . M . la reina  m a d re , n o h u biese ya p resen tad o  
e l resu lta d o  d e s ú s  in v estig a cion es . El S r . A lfo n ­
so, p resid en te  d e  a qu ella  co m is io n , m an ifestó  que  
la tardanza con sistía  en  la d ificu lta d  d c  re u n ir  t o ­
d o s  los da tos  q u e  se cre ian  n ecesarios p a ra  p r o c c -  
ced er  c o n  a cierto  en  tan im p orta n te  a su n to , y  en 
p ru eba  d e  a q u e lla  d ificu lta d  le y ó  una c o m u n ic a ­
c ió n  d e l se ñ o r  in ten d en te  d e  la real c a s a , q u ien  
re fir ién d ose  á  otra  en q u e  la co m is io n  le pedia 
tod os  lo s  d o c u m e n to s  o r ig in a le s  re la tiv os  á la tes­
tam entaría  d e l ú lt im o  m on a rca , con testaba  q u e  le 
era im p o s ib le  m a n d a r  los d o cu m e n to s  orig in a les  
p or  ser d e  ca rá cte r  p r iv a d o  y  n ecesita r  el con sen ­
t im ie n to  d e  tod os  los in teresados  para sa lir  d e  la 
in ten d en cia ; p e ro  q u e  eslaba  p ro n to  á e x h ib ir lo s  
á la co m is io n  y  á fa c ilita r  cu a n tos  te s t im o n io s  de 
e llos  se n ecesitasen . El S r . A lfo n so , eu  c u y o  len  - 
gu a je  resaltaba  u na  p re v e n c ió n  m arcad ís im a  c o n ­
tra la augusta  person a  o b je to  d e  la in fo rm a c ió n , 
e n u m e ró  una p o r c io n  d c  circu n sta n cia s  q u e  en  sil 
c o n c e p to  eran  p ru eb a s  d e  c u lp a b ilid a d , p e ro  en  el 
d e  las person a s sensatas so lo  un  c ie g o  esp ír itu  de 
p a rt id o .

El Sr. P in illa  y  o tro s  d em ócra ta s  d e  los m as 
fu r ib u n d o s  presen taron  una p ro p o s ic io n  para que  
las C órtes a cord asen  q u e  la in ten d en cia  d e  la real 
casa en viase  á las C órtes  cu an tos  d o cu m e n to s  le 
p id iese  la co m is io n .

A  to d o  esto  los  b a n cos  d c  m ayoría  estaban  casi 
desiertos . El señ or p resid en te  r o g ó  á los  firm antes 
d c  la p r o p o s ic io n  q u e  le p erm itie sen  d ife r ir  la re­
s o lu c ión  d e  esta hasta q u e  llegara  a lg u n o  d e  los 
señores m in istros  á q u ien es  se h a b ía n  h ech o  in ­
cu lp a c ion es  d e  co m p lic id a d  en  n o  fa c ilita r  los  d o ­
cu m en tos . A dem ás d e  esta c ircu n sta n cia  , a con se ­
ja b a n  q u e  se esperase a lgu n os  instantes la c o s ­
tu m b re  con stan te  en  tales casos y hasta la ley de 
la cortesía ; p ero  lo s  dem ócra ta s , á qu ien es p o r  lo 
v is to  urgia  d a r  la batalla  antes q u e  los  en em igos  
aum entasen  , p u s ieron  el g r it o  en e l c ie lo , p ro tes ­
taron  tu m u ltu osa m en te  y  acuitaron al p u n d o n o ro ­
so  y co n d e sce n d ie n te  S r. In fan te , d e  q u e  n o  sabia 
su o b lig a c ió n  v d e  otras c ie n  cosas m as.

El S r . In fan te  c e d ió  al fin , y  la p r o p o s ic io n  fué 
tom ad a  en  co n sid e ra c ió n  p o r  el C o n g re so , re p re ­
sentado  á la sazón p o r  toda  la hueste d em ocrá tica  
y p o r  una d ocen a  d e  d ip u ta d os  d e  la m ayoría .

N o  se co n te n ta b a n  los d e  la izqu ierd a  c o n  aqu el 
tr iu n fo , querian  q u e  á toda  prisa se ap rob a se  la 
p ro p o s ic io n  , p e ro  en a q u e llos  instantes llega ron  
a lgu n os  m in is tro s , e l S r, C ortin a  y o tro s  d ip u ta ­
d os  d e  la m a y oría , y desapareció  el p e lig ro  de q u e  
la p ro p o s ic io n  se ap rob a se  p o r  asalto.

El S r . C ortina  to m ó  !a palabra  e n  m e d io  de 
una esp ecie  d e  ansied ad  g e n e ra l, y  em p ezó  d i ­
c ie n d o  q u e  desd e lu e g o  q u er ia  q u e  se presentaran  
en las C órtes  tod os  los d o cu m e n to s  q u e  pu dieran  
ten er re lación  con  la reina m a d re , y así se lo  h a ­
bía  m an ifestado  rep etidas  veces al S r . l le r o s , p o r ­
q u e  era  c l  m e d io  m e jo r  d e  q u e  desapareciesen  t o ­
das las p re v e n cio n e s  y los  errores ; p e ro  q u e  pod ia  
surg ir  un  g ra v e  c o n flic to  si se a p rob a b a  la p r o ­
p o s ic io n , pues si c l  in ten d en te  d e  la real casa se 
em p eñ aba  en  l io  d e ja r  sa lir  d e  la in ten d en cia  los 
d o c u m e n to s  o r ig in a le s , ¿ q u ié n  reso lv ía  la cu e s ­
tión ? A l m ism o t ie m p o , y con tes ta n d o  al S r . G il

d e sa p a re c id o  alhajas d e  la co ro n a , pu es estas fu e ­
r o n  rob a d a s  d u ra n te  la guerra  d e  la in d e p e n d e n ­
c ia , c o m o  con sta b a  d e  d o cu m e n to s  a n teriores  á ia 
m u erte  de F ern a n d o  V IL

El S r . A lfo n so  a firm ó  co n  una ligereza im p e r ­
d o n a b le , q u e  la víspera  d e  la salida d e  la reina 
m a d re  m a n d ó  esta lle v c r  á su cu a rto  las alhajas, 
y el S r . C ortin a  lo  n eg ó  term in a n tem en te . Los 
d ip u ta d o s  d c  la  izq u ie rd a , o lv id a n d o  la g r a v e ­
d a d  q u e  aqu el re c in to  e x ig e , p r o rru m p ie ro n  en 
estrep itosos  a p la u sos, im itá n d o los  a lgu nas p e r s o ­
nas q u e  estaban  en  una tr ib u n a .. El presid ente  
( l ió  ó rd en  á los p orteros  para  q u e  h ic ie ra n  salir 
d e  ella  á  lo s  in d iv id u o s  q u e  se habían  p erm itid o  
a p la u d ir , y  en  ta n to  q u e  a qu ella  ó rd en  se e je c u -  
t e b a , lu ch a n d o  á  b ra zo  p a rtid o  los  p orteros  con  
a lg u n o  d e  lo s  in fra cto re s , c l S r. R iv e r o  gritaba  

d esa fora d a m en te  d ic ie n d o , q u e  y a -q u e  se hacia 
sa lir  á los  q u e  h ab ian  a p la u d id o  en  la tribun al 
p o r  q u e  n o  se h acia  lo  m ism o  co n  los  d ip u tad os 
q u e  h a b ia n  c o m e tid o  la m ism a falta e n  el salón .

El S r . R iv e r o  cu y a  tem planza n osotros  m ism os 
h em os  e lo g ia d o  m as de una v e z ; el S r . R iv e r o  á 
q u ie n  n a d ie  co n fu n d ía  co n  los o ra d ores  vu lgares 
q u e  ta n to  a b u n d a n  en  la estrem a izq u ierd a ; el Señor 
R iv e r o  á  q u ien  ten em os p o r  h o m b re  d e  talento 
y  d e  e sp ír itu  e lev a d o ; el S r . R iv e r o  n o  su p o  a y e r  
m an ten erse  á  la altura  d e  su rep u ta c ión . S  S d i j o  
q u e  habia  d ia s  desgrac iad os , y sin  du d a  c l de a yer 
era para é l u n o  d e  esos d ias. N o  se e q u iv o c ó : el 
S r . R iv e r o  tom ó la p a labra  y p ocas  veces hem os 
o id o  h a b la r  en  las C órtes  c o n  m en os e levación , 
c o n  m e n o s  l ó g ic a , c o n  m en os  h a b ilid a d . A p e la ­
m os  á  cu a n tos  o y e ro n  al d ip u ta d o  d em ócra ta , 
a p e la m os  al m ism o S r. R iv e r o  q u e  cu a n d o  su e s ­
p ír itu  se d e s p e jó  y p u d o  pen sar en  su s palabras 
c o n  en tera  sangre fr ia , sin du d a  d e p lo ró  am ar­
g a m e n te , c o m o  n o so tro s  d ep lora m os , los  estreñios 

á q u e  arrastra  el esp ír itu  d e  p a rtid o .
El S r . R iv ero  n o  d eb e  tom a r la p a la b ra  cu a n d o  

su á n im o  este a ji la d o , cu a n d o  n o  esp ere  p od er  h a ­
ce r  uso d e  ella  con  tem planza , p o r q u e  perderá  la 
venta josa  o p in io n  q u e  ha sa b id o  con q u is ta rse  y 
v en d rá  á se r  u n o  d e  tantos h om b res  vu lgares  c o ­
m o  cu enta  su p a rt id o  en la cám ara.

E IS r . L u x á n  c o m b a t ió  c o n  lu cidez los in fin ito s  
e r r o r e s  c o m o  al h a b la r  d e  las facultades y el ca ­
rá cte r  d e  las C órtes  h ab ian  sentado los d ip u ta d os  
d e  la izq u ierd a  y  s o b re  tod o  el S r . R iv e r o . Este 
se ñ o r  d ip u ta d o  d ió  á e n ten d er  q u e  las C ortes  eran  
una especie  d e  C o n v e n c ió n  y  el S r . L u x á n  rech azó  
in d ig n a d o  sem e ja n te  ca lifica ción  en m e d io  d e  re ­
petidas m uestras d e  a sen tim ien to  p o r  pa rte  d e  la 
g ran  m a y o r ía  de l C on greso .

E IS r . O lóza ga , m etien d o  ta m b ién  su cu a rto  á 
espadas, pues ha llegad o  á figurarse la su p rem a  
in te lig en cia  d e  la A sam blea , ce n su ró  al g o b ie r n o  
s in  v e n ir  á cu en to , p o r q u e  n o  ha sep a ra d o  tod os  
los  em p lea d os  d e  P a la cio , c o m o  si tod os  fuesen 
cu lp a b le s  d e  la falta  d c l S r. H eros, ca so  d e  que  
este se ñ o r  haya c o m e tid o  fa lta , con tes ta n d o  c o m o  
•riidad.
con testó  á la c o m is io n  in vestigad ora .

La p ro p o s ic io n  fu é  aprobad a  casi p o r  u n a n i—
D espu es d e  reseñar tan tum ultuosa  sesión  c o n ­

ten tá n d on os  con  el h u m ild e  papel d e  n arra d ores , 
pues n o  n o s  faltará  oca sion  d e  o cu p a rn o s  c o n  la 
d eten c ión  d eb id a  de l asun to q u e  en ella se d is c u ­
tió , so lo  n os  resta lam entar d o lo rosa m en tee  el q u e  
las C órtes  españolas gasten  el tie m p o  en  o fre ce r  
al pais espectácu los c o m o  e l q u e  o fre c ie ro n  a yer y 
o frecen  casi tod os  los dias.

S a n z , secretar io  d e  la co m is io n  iu vestigad ora , 
son  ob ras dcl m o m e n t o ; tal v ez  p r e v é  sus c o n s e -  I n e g ó  q u e  en  t ie m p o  d e  la re in a  m a d re  h ub iesen

La con d u cta  in co m p re n s ib le  q u e  en  las C ortes 
con stitu yen tes  y al d iscu tirse  los  asun tos  m as im ­
portantes y  sob re  m aterias tan co n o c id a s  c o m o  
los ru d im e n to s  d c  la ciencia  p o lítica  y  d e  la p r á c ­
tica de l g o b ie r n o  o b serv a  el m in istro  d e  G ra c ia  y i 
Justicia  , n o  ha p o d id o  m en os d e  s o rp re n d e r  á 
cu a n tos  fu n d a n d o  esperanzas , en  lo s 't ítu los  a ca ­
d é m ico s , y ju v e n tu d  y  ca rrera  literaria  de l se ñ o r  I 
A g u irre , se figuraban  q u e  en  cu a lqu iera  ocasion  
p od ría  con testa r  un  ca ted rá tico  d e  ju r is p r u d e n c ia  
sob re  la sa n ción  d c  las leyes en  los  g o b ie r n o s  m o ­
n á rq u ico -co n st itu c io n a le s , y  so b re  el c o n c e p to  q u e  
á estos m erecen  lo s  co n v e n io s  en  regla ce le b ra d o s  
c o n  otras p oten cias .

L a  respuesta evasiva, con fu sa  y d e  in co m p e te n ­
c ia  q u e  en c l p r im e r  asun '.o  d ió  el se ñ o r  A g u irre , 
o r ig in ó  las co n tra d icc io n e s  m in isteria les  d e  q u e  
tom a ron  acta los d ip u ta d o s  y  la prensa cu a n d o  el 
p r im e r  secretar io  d e  E stad o  tu v o  q u e  e n m en d a r  
la p lana á su in esp erto  colega  La con tes ta c ión  s o ­
b re  el cará cter  c o n  cjuc el m in istro  d e  G ra cia  y 
Justicia  con sideraba  el C o n co rd a to , ha cau sad o  el 
m ism o e fe c to  de estrañeza y  d isgu sto  hasta en  los 
p e r ió d ico s  m as a v a n z a d o s ; pues n in g u n o  p u ed e  
esp licarse  sa tisfactoriam ente para el m in is tr o  ca -  
n on ista , y para el h o m b re  p ú b lic o  q u e  en  su e le ­
vada p os ic ion  n o  d eb iera  m ostrar la co n fu s io n  y 
la p erp leg id a d  q u e  lo  han d esp restig ia d o  en  el par­
lam en to .

En p ru eba  de q u e  n o  ju zg a m o s  con  p r e v e n c ió n , 
y sí c o n  absolu ta  im p a rcia lid ad  al m in is tro  de 
G ra cia  y  Justicia  tran scrib im os  las co n s id e ra c io ­
nes q u e  le  d ed ica  un  d ia r io  d e  ideas avanzadas y 
o tro s  con serv a d ores

"T enia el señor Bueno curiosidad de saber si cl 
concordato últim o celebrado con lu Santa Sede era ley 
ó  no era ley ; y  el señor Aguirre dijo muy formal que 
la pregunta era grave, y  que ya conocia el señor Bueno 
que no se podia improvisar la respuesta. ¡Válganos

Dios por el señor Aguirre, y  cuanto mejor estaría en 
los bancos de su antigua cátedra que en el banco m i­
nisterial , para cl cual se conoce qne no le ha criado 
la Providencia! Un ministro de Gracia y  Justicia que 
nosal-c si es ley o  no es ley nada menos que un con­
cordato está juzgado, y  no solo juzgado sino sentencia­
d o.»  (P ro p a g a n d . ) .

■ Pero la qne no se puede om itir es la dcl señor 
Bueno, que preguntó al señor ministro de Gracia y 
Justicia si estima com o ley del reino el concordato.

H ay cosas que no se conciben de ningún modo, y 
tal nos aconteció con la respuesta dcl señor A guirre á 
la pregunta mencionada.

M anifestó el señor ministro que nn podía con testar  
de im proviso  y  que aplazaba el responder oportuna­
mente.

¿Q ué quiso decir con tales palabras cl señor A gn ir- 
re‘? ¿En qué consiste que necesita tiempo para con­
testar si el concordato es ley del Estado? ¿T iene el 
señor ministro la costumbre de decir la verdad? Sí; 
pues entonces, ¿por qué no decirla en este caso?

El concordato era ley , al menos cuando se publicó 
como tal. ¿Ha dejado de serlo? Ignoramos la lev pos 
tenor que la derogue.

Además, el concordato es mas que una ley . Es un 
contrato internacional, y  el gobierno español no puede 
anularle por si solo.

Pero supongamos (pie el gobierno lia resuelto su 
nulidad. En tal caso, ¿cóm o es que no ha pensado de­
c ir  á las Córtes que el concordato no es ley , porque 
así lo ha decidido, y  que  ese contrato internacional ya 
no existe?

Concebim os, tratándose del señor A guirre y  sus 
comparticipes actuales en e l poder , que invaliden lo 
que no pueden invalidar, que hagan lo que no les es 
licito hacer. Concebimos que ciertos ministerios no 
sean gobierno  sino revolución.

Pero lo  inconcebible es que necesiten tiempo para 
pensar en lo que han hecho y  para decir lo que son.

Eso es absurdo, es escandaloso, pueril y  ridículo.
Un gobierno puede ser bueno, ó  m a lo , guardador 

dc las leyes , ó  infractor dc ellas. Un gobierno puede 
ser lo que qnicra , ó  lo que pueda. Pero no puede ser 
nunca risible, sin dejar de existir como gobierno hasta 
á los ojos dcl vulgo.

• Luego el Sr. Bueno se levantó á preguntar al mi­
nistro-de Gracia y  Justicia , com o punto de partida 
para una interpelación, si el Concordato era en la op i­
nion del Sr. Aguirre ley dcl reino. Con estrañeza por 
unos, con sonrisa de los mas, fué recibida esta o rig i- 
nalísima pregunta; pero cuál no seria la adm iración de 
todos al ver levantarse al ministro y  decir las siguien­
tes palabras, que tomamos testuales: no vengo p r e p a ­
rado p a r a  con testar á  esa  pregunta , lo cual h a ré  
o tro  dia.

Jamás un ministro ha pronunciado palabras mas in­
convenientes, mas estrañas, mas absurdas. ¡Un tratado 
internacional solemnemente estipulado, del que tienen 
conocimiento todas las potencias estranjeras, que figura 
en las colecciones diplomáticas , publicado en España, 
puesto en práctica, llevado á efecto hasta por el señor 
A guirre, que en su virtud nombra beneficiados y  ca ­
nónigos, propone obispos y  asigna territorio á las par­
roquias, puede dudarse de su existencia! ¡Una ley vo­
tada en Córtes, sancionada previa audiencia del Con­
sejo Real , promulgada y  mandada observar sin con­
trariedad ni derogación hasta el dia , será objeto de 
meditación su existencia y  entero vigor!

Un catedrático de derecho can ón ico , que  en sus 
obras esplica y  comenta esta parte de nuestro derecho 
público eclesiástico, que en sus circulares com o minis­
tro cita esta ley com o apoyo de sus disposiciones so­
bre capellanías y  seminarios, y  la ofrece cum plir en la 
división parroquial, »e atreve á vacilar en responder 
afirmativamente á la escéntrica pregunta del Sr. Bue­
no! ¿H ubiera dicho lo mismo el Sr. Luzuriaga , tan 
digno y  tan respetuoso, de los altos deberes d c  un g o ­
bierno1?

¿Con qué derecho un ministro pone en duda la exis­
tencia de leyes con todas las condiciones dc tales, y  de 
tratados respectabilisimos con una potencia am iga, cou 
el gefe además de la Iglesia C atólica , de la iglesia de 
España?

Cuando un embajador se dirige á Rom a á entablar 
negociaciones sobre la manera dc interpretar algunos 
artículos de esa misma ley, ¡qué habilidad la de un 
ministro que asi prepara tan delicadas negociaciones, 
esponiendo á su pais á 1111 conflicto, á su representante 
á un desaire!

Si no está vigente el Concordato, ¿cuál es la posicion 
de los antiguos compradores de bienes nacionales? ¡La­
mentable indiscreción la que se comete en el momento 
de preparar nueva desamortización!

¡Q ué hombres los que actualmente rigen algunos de 
los departamentos del Estado , los que m ayor acierto, 
mas saber y  mas severidad necesitan! ¡Por u n  espíri­
tu de servil adulación á las preocupaciones de partido 
traspasan la legalidad, conculcan lo mas sagrado y  se 
muestran ignorantes hasta de los rudimentos de la cien­
cia-' ¡Dicen lo que castigarían severamente en boca de 
uno de sus mas n u los escolares! ( Diario Español.)

nal d c l m u elle  d c  S a in t -E s p r it .  A  las cu a tro  m e ­
n os  d iez  m in u tos , despues d e  e x a m in a r  d e ta lla d a ­
m en te tod os  los traba jos  d c l e m b a r c a d e r o , to r n ó  
á D ax  el c o n v o y , c o n d u c ie n d o  á los  m ism os in d i ­
v id u os , los  cu a les cre ian  p o d e r  llegar aquella  tar­

d e  á B u rdeos .
La via parece  estar con stru id a  c o n  toda la p e r ­

fe cc ió n  y  segu rid a d  q u e  se esperaba , p o r q u e  los 
m a lísim os tiem p os q u e  ú ltim a m en te  h an  re in a d o  
la ha h e ch o  pasar p o r  u na  p ru eba  m u y d u ra , de 
la cual nada se ha resen tid o  E spétase, c o n  f u n ­
d a m en to , q u e  del 2 5  de l actual al I o  de l p r ó ­
x im o  a b r i l ,  se p u b lica rá  e l p e rm iso  de l g o b ie r n o  

' para  la e sp lo ta cion  d c l ca m in o  , y el s e rv ic io  de 
v ia jeros com en za rá  p o c o  despues. El d e  m e rca d e —

| rías se d ilatará  u n o s  ve in te  dias.
D c  esta s u e rte , B ayona se h allará  d e n tr o  do 

m u y  p o c o s  d ias á  c in c o  h ora s  d e  B u rd e o s , y su 
co rresp on d en cia  d e  P arís  se rep a rtirá  d o c e  horas 
antes q u e  en la a ctu a lid a d .

A v iso  á  nuestra d ir e c c ió n  d e  co rreos .

L os p e r ió d ico s  progresistas d a n  la n o tic ia  d e  
q u e  la ca ja  d e  d e p ó s ito s  co n tin ú a  sin fo n d o s , y los 
in tereses  d e  los sem estres d e  la deuda v e n c id o s  en  
ju n io  y d ic ie m b r e  d e l a ñ o  ú lt im o  sin  pagarse.

¿P ues q u é , estas n o tic ia s  y  las a larm an tes q u e  
p u b lica n  o tr o s  d ia r io s  d e  la s itu a c ión , n o  son  in ­
v en cion es  d e  co n se rv a d o re s , d em ócra ta s , é  in d e ­
p e n d ie n te s , co n ju ra d o s  co n tra  los L icu rg o s  q u e  se 
están sa crifica n d o  p o r  h acer  la fe lic id a d  de E s­
paña?

 -----------
D e  V e je r , p r o v in c ia  d e  C á d iz , escrib en  q u e  se 

ha h e ch o  una d erram a  e n tre  tod os  los in d iv id u o s  
q u e  h an  s illo  co n ce ja le s  d u ra n te  los a ñ o s  d e  1839  
a l d c  1 8 4 8  para p a g a r  con  ella  la sum a d e  cerca  
d e  3 0 ,0 0 0  rs q u e  adeu da  u n o  d e  los a y u n ta m ie n ­
tos d e  q u e  co m p u so  parte  el a lca lde  actu a l p o r  
sa ld o  de la cu ota  q u e  co r re s p o n d ió  á este pueblo_ 
en  la c o n tr ib u c ió n  estra ord in a ria  de 6 0 0  m illo ­
nes «E ste  acto , d icen  L a s  C ó r tes ,  es u n  ab u so  d ig  
110  d e  la m as severa c o r r e c c ió n  y sob re  el cual lla ­
m am os la a ten ción  de l m in is tro  d e  H acienda á fin 
d e  q u e  m a n d e  fo r m a r  el o p o r tu n o  esp ed ien te  en 
a v er ig u a ción  d e  lo s  h ech os  y  q u e  la cu ota  q u e  re­
clam an  las oficin as de l ra m o sea satisfecha p o r  el 
a y u n ta m ien to  d e u d o r .»

El l o  d e  este m es se v er ificó  p o r  fin  la recep ­
c ió n  d e  la via férrea d e  D ax  á S a n it-E sp rít , b a rr io  
s itu ad o  estram uros d e  la c iu d a d  francesa  f r o n t e ­
riza d e  B ayon a .

La re ce p c ió n  se v e r if icó  d e  este  m o d o . A la una 
sa lió  d e l e m b a rca d e ro  d c  S a in t -P a u l lc s -D a x  un 
c o n v o y  especia l, en  un  w a g ón  d c  h o n o r  (el m is ­
m o  q u e  s irv ió  á la em p era triz  en  su v ia je  d e  D ax  
á B u rdeos), c o n  la co m is io n  en cargad a , c o m p u e s ­
ta d c  los Sres. D u v ig n a u , in g e n ie r o  en  je fe  d e  
puentes y calzadas, B e n ch a p o rn , in g e n ie r o  de m i­
nas, y  C rou set, in g e n ie r o , a com p a ñ a d os  d e  1110 11- 
s ieur S ore ll, in g e n ie ro  en  j e fe d e  la co m p a ñ ía  , y 
de o tras  personas c ien tífica s  y facu ltativas.

A  las tres, el c o n v o y  c o n d u c id o  p or  M r. N o r d -  
lin g , á c u y o  lado v ia jaba  e n  la lo co m o to ra  m o n -  
sieur C rouset, se d e tu v o  en  la estación  p r o v is io —

D e  E l  C o rre o  U n iv ersa l:
• A l señor Matheu se le entregaron los celebrados 

títulos del Banco pira que com o comisionado del go­
bierno le hiciese fondos al señor ministro de Haciendal 
el cual ha ponderado lo barato de la operacion y  In 
magnánima abnegación de su am igo.

Esta operacion fué ajustada con el gobierno á diez 
dias, que equivale á diez y  seis por cicnto al año.

Ahora bien; nosotros sabemos de donde ha tom ado e, 
señor Matheu una cantidad respetable al 6  por 100 al 
año bajo la misma garantía , y  lo que es en este negocio 
110 ha salido tan mal parado , que no haya sacado su 
com isioncita regular.

N o queremos decir de dónde ha salido ese dinero 
mientras no nos autoricen el señor M adoz ó  el señor 
M atheu.»

D e m u ch a s  p r o v in c ia s  se re c ib e n  quejas  d e  que  
a lg u n os  co m is io n a d o s  para a p re m ia r  á los  d e u d o ­
res de las co n tr ib u c io n e s  é  im puestos p ú b lic o s , n i  
se p resen ta n  en  los p u eb los , n i llenan  p o r  sí m is­
m os las d ilig en c ia s , s in o  q u e  fa lta n d o  á  la c o n ­
fianza q u e  en  e llo s  se d ep os ita , b en e fic ia n  los des­
pach os y en ca rga n  á  o tr o s  in d iv id u o s  la e je cu ­
c ió n , e je r c ie n d o  un  m o n o p o lio  en fa v o r  d e  los 
h o lgazan es c o n  m en gu a  del c r é d ito  d e  las oficinas  
d e l re in o .

Y a  q u e  de abusos se h ab la , 1 10  son  m en os  c e n ­
surab les los q u e  den u n cia  un  p e r ió d ic o  de l p r o ­
g re so  en  estos té r m in o s ;

«Antes de ahora hemos llam ado la atención del se­
ñor ministro de la Gobcrnacion acerca de un abuso que 
se comete en algunos pueblos con menosprecio de las 
leyes , reglamentos y  reales órdenes vigentes sobre la 
materia. Aludim os al arriendo del arbitrio del peso y 
la medida que se está sacando á subasta en la misma 
forma que se hacia cuando componia parte de las an­
tiguas alcabalas y  haciendo obligatorio el uso de los 
pesos y  medidas dc los m unicipios para ex ig ir  el pago 
de los derechos fijados en los aranceles y  pliegos de 
condiciones de la subasta, siendo asi que la ley rigente 
sobre el particular solo hace obligatorio el pago á aque­
llos que utilicen los pesos y  las medidas d c  los ayun­
tamientos, no com o derecho sino com o alquiler de los 
útiles en cuestión.

A|icsar de haber escitado al gobierno á que hiciese 
cum plir lo que hay mandado sobre el particular, el 
abuso s ig u e , y  dc ello podemos dar pruebas con los 
mismos anuncios insertos en los Boletines oficiales de 
las provincias que diariamente recibim os, estrañándonof 
mucho que algunas diputaciones y  gobernadores de pro­
vincia los dejen pasar en esa forma que arguye una 
infracción completa dc la ley , de la que nadie es res­
ponsable mas que la autoridad que la tolera.«

•Las administraciones principales de Hacienda pu­
blica de las provincias incurren en una falta que cau­
sa Lastautes perjuicios á los ayuntamientos, que con­
siste, en exigir en la misma época en que se cobran 
las contribuciones directas, el 2 0  por 1 0 0  que  deven­
gan las fincas de propios de los pueblos. Es una cosa 
corriente y  sabida puv de mas, que en la mayor par­
te de los distritos rurales de EspaSa las rentas de las 
fincas rústicas se cobran en los dias de San Juan, San 
Pedro, la Asunción, San Miguel y  San Andrés: de 
forma que exigir antes del vencimiento de estos pla­
zos el importe de esle impuesto por trimestres, vale 
tanto com o obligar á los concejales que componen laAyuntamiento de Madrid



E L  O C C ID E N T E .

m ayor parte de los ayuntamientos de la península, á 
adelantar dc su propio peculio cantidades crecidísimas
si quieren evitarse los apremios con tpic les conminan 
las administraciones de Hacienda pública. En vista de 
estas consideraciones esperamo» que la dirección gen e­
ral de contribuciones dará las órdenes convenientes a 
sus subalternos de las provincias, para que este im ­
puesto 110 se exija a las municipalidades hasta la épo­
ca en que venzan los pagos de los arriendos, cu yos 
datos podrán serles facilitados por las secretarías de las 
diputaciones provinciales donde se aprueban los espe­
dientes de subasta.

Cuando la recaudación de estos productos se hacia 
por las intervenciones dc los gobiernos dc provincia, 
que sea dicho de paso, aumentaron considerablemente 
los valores, se observaba generalmente la costumbre

una c o n tr ib u c ió n  forzosa  p a ra  ej sosten im ien to  
d e  la M ilic ia  , c o n tr ib u c ió n  q u e  ha lle g a d o  ;í ha ­
cerse  estensiva hasta al m ism o  c le ro .

S on  d ig n a s  d c  a ten ción  las s igu ien tes re fle x io ­
nes d e  un p e r ió d ic o  lib era l d c  la tarde:

«¿Puede racionalmente pretenderse, aunque lo d e - 
see el patriotismo, que las negociaciones con el Tesoro 
se verifiquen hoy con menor quebranto que  cuando no 
existía un de'Gcit dc trescientos millones en cl presu­
puesto del Estado? Ese es el secreto dc la desconfianza

Idem de la comicion sobre rebaja de dos años á los in d iv i­
duos de la quinta actual que sean destinados á servir en 
los ejércitos de Ultramar.

PROYECTO D E  L E Y .
Articulo único. Se conceden á los individuos de la quin" 

ta actual , que sean destinados á servir en los ejércitos 
de Ultram ar, dos años de rebaja en el tiempo de su 
empeño.

L os rusos fo rtifica n  SU e jé r c ito  de l litora l de l sus hijos, para evitar que si llegaba á perder el cetro, como 
. n , , , • r  1 1 1 i?- 1 .  asi sucedió, se incorporasen aquellos bienes ál patrimonio

B á lt ico . El g en era l en je fe  d e  las H opas d e  F in ía n - de la coron’a y  ai,n£ ue no soyl ,,trado, recuerdo haber vis-

Interiob. T o d o s  los d ia s  se C ontinúa r e c ib ie n ­
d o  d e  Z aragoza  am argas q u e ja s  d e l ade la n to  f o r ­
zoso q u e  se está e x ig ie n d o  p o r  el a y u n ta m ie n to  á 

y  del descrédito. ¿P or q u é , diputados dc la nación, ! jo s  m a y o rcs  co n tr ib u y e n te s  d e  una parte  c o n s id e -
qne, com o nosotros también, 1,0 queréis nuevas contri- j raW e J e  sus CUQlas 
luiciones , no hacéis las economías necesarias p r a  ni­
velar los gastos con los ingresos del pais? ¿P or que,

de hacer la recaudación dos veces al ano, y  para ello consejeros de la corona, estáis engañando á los pueblos 
estaban señalados los dias 30 de junio y  3 i  dc diciem - protestando de que jamás les impondréis nuevos gra

_ . . .  I a m a n A n n p  n  11 '1 ■ \ / 1 r \ l n e  . f  - 1 I  I  \ n l ’ i r  n  Itl
bre. A si no se lastimaba á los ayuntamientos hacién­
doles adelantar la quinta parte del producto de las ren­
tas, se les evitaban viajes y  gastos para el tra sp rte  de 
caudales, y  trabajos á las oficinas.»

P a rece  q u e  la co rp o ra c io n  m u n ic ip a l a ten ta  á 
las m an ifestacion es  d e  la prensa , h a  su sp e n d id o  cl 
a lis ta m ien to  forzoso  para la M ilic ia , ;í p r o p ó s ito  
d e l cu a l d ic e  a yer un  p e r ió d ic o  progres ista :

« E n  nuestro ju icio , menos tienen que temer las ins­
tituciones liberales con una M ilicia nacional, p e o  nu­
merosa, p r o  voluntaria, que con otra en que estén in - 
el u i dos forzosamente los hombres de todos los par­
tidos. »

vámenes, cuando los empréstitos que hacéis votar a las 
Córtes son contribuciones eternas? Contribuciones eter­
nas que no cubriréis cl año p róx im o , sino restable­
ciendo los consumos y  puertas y  aumentando cien m i­
llones mas á la contribución territorial. ¡Quiera el ciclo 
que no se cumpla nuestra tiisle profecía!

N o, no es patriótico, ministros y  d iputados, legar al 
porvenir todas .las dificultades: 110 es digno dejar toda 
la carga p r a  nuestros sucesores en el p d e r  o  en el 
Parlamento: 110 es sincero ilusionar á la España con la 
p n a cca  de la desamortización. Si la rcalizais bien , en 
condiciones de prudencia y  de justicia, p d re is  prome­
teros p r a  dentro de diez años un inmenso acrecenta­
miento en la riqueza del p í s :  para 1855 y  185G cin­
cuenta ó  cien millones en las arcas del Tesoro, uuagota 
de agua en los océanos del déficit. Si la rcalizais mal, 
lastimando todos los intereses, entonces la desamortiza­
ción no sera mas que una nueva catástrofe hasta para

L a  g en era l y  pe ligrosa  p ara lización  q u e  e s p e r i -
m en ta n  los n eg oc ios  d e  q u e  se sostien e  fá a c t i v i -  . . .
J i . r  ■ > • ■ . . . . los intereses mismos creados p or la  revolución.»

ad m ercan til fabril e  in d u stria l, q u e  c o n  la a g r i-
cu ltu ra , tam bién  desan im ada  y a b a tid a , co n st itu ­
y e n  la r iqu eza  y  las causas de p r o s p e r id a d , h ace  
q u e  tod os  los d ias re c ib a m os  d e  las p r o v in c ia s  
q u e ja s  acerca d e  una s itu a c ió n ,q u e  c o m p r o m e te  la 
su erte  d e  los  in tereses de l E stad o .

C o m o  la fatal in flu en cia  d e  tan d o lo rosa  p a rá ­
lisis á tod os  a lcanza, los  ó rg a n o s  d e  todas las o p i ­
n io n e s  d eb en  ta m b ién  h a b e r  r e c ib id o  c o r r e s p o n ­
d en cia  la m en ta n d o  este d e p lo ra b le  m al s o b r e  cuya 
gra v ed a d  hacen  in sin u a c ion es  a lg u .io s  p e r ió d ico s  
p rogresistas , u n o  d e  los  cuales p u b lica  a y e r  estas 
líneas:

« Nos es m uy doloroso contemplar el p r io d o  de ma­
rasmo porque está p sa n d o  cl com ercio de Barcelona de 
cuatro meses a esta p r t c .  Las transacciones se hallan

A som b ra d os  de l e strem o  á q u e  h a b ia n  lle ­
g a d o  los  agrav ios  in fe r id o s  á la m agistratura  
p o r  los d os  ú ltim o s  m in is tro s  d e  G ra cia  y J u s t i­
cia , p id ie ro n  los p e r ió d ico s  q u e  se ex ig iese  en  el 
P a r la m en to  la g ra v e  resp on sa b ilid a d  d e  tales a c ­
tos. N uestros lectores, q u e  record a rá n  cu a n to  h e ­
m os  e scr ito  s ob re  el p a rticu la r , n o  p od rá n  m enos 
d e  leer con  sa tis fa cción  lo  q u e  acerca  d e  la in ter ­
pe lación  re feren te  á este a su n to  y  n o  con testada 
tod a v ía , d ic e  u n o  d e  n u estros  co le g a s :

• ¡A l fin se levanta una voz eu el Parlam ento con­
tra tantos desafueros cometidos en la magistratura! El 
ministro aplaza su contestación; pero es de e s p ia r  que
cuando esta in tcrp lacion  se esplanc , las Córtes consti-- 

reducidas á cubrir el indispnsable consumo , pues la tuyentes reclamen contra la manifiesta y  escandalosa 
perenne y  general desconfianza opone uu obstáculo ¡ 11-  perpetración dc las leyes que en este asunto han co -
vencible á las grandes operaciones. metido los dos ministros de Gracia y  Justicia. Salidos

Las continuas disidencias entre los capitalistas v  los ,ma revolución hecha en nombre de la moralidad y
    • 1 .....  . i *  . t . í - i .  1___1 : 1  .1  m . ' . i : ______    i__ ..propietarios contribuyen también poderosamente á tan 

lamentable situación.»

L o  q u e  se ob serva  en  B arce lon a  se n o ta  al m is­
m o  t iem p o  en  m a y o r  ó  m e n o r  escala , 110  so lo  en 
o tr o s  p u e b lo s , s in o  e n  M adrid  d o n d e  110  faltan 
q u ie b ra s  ni a p u ros , s ín tom as d e  un  esta d o  a flic ­
t iv o , y c u y o  rem ed io  110  a d m ite  ya g ra n  d ila c ió n .

M erecen  respuesta y  p ron ta , las s igu ien tes  p re ­
gu n ta s d e  u n o  d e  n u estros  estim ables co fra d es :

• ¿E s  cierto que cl señor ministro de Hacienda , á 
p s a r  de estar librados y  consumidos anticipadamente 
los sobrantes de Ultramar hasta el año de 1857, ha 
tom ado cantidad considerable de m illones, espidiendo 
giros sobre ciertos fondos especiales de aquellas pro­
vincias, que por lo  visto 110 deben ser los incluidos 
los presupuestos de la pn ínsu la  ?  -

E sp ram os la contestación ó  el silencio de la G nCeta, 
para ser mas csplícitos y  ampliar nuestras observacio­
nes sobre este asunto. »

de la legalidad en contra de idénticos abusos , los se­
ñores Alonso y  Aguirre han escedido á los ministerios 
mas odiosos y  mas condenados p r  la pública animad­
versión. La prensa de todos los partidos ha censurado 
sus actos, los ha legado al oprobio de la publicidad, 
y  sin em bargo, las Constituyentes han p rm an ccido  
mudas. Tam año borrón debe desaparecer con una pro­
testa enérgica; dc otra manera el p laqu ism o dc los m i­
nistros caerá sobre un partido, sobre la Asamblea.»

dia nada se ha pagado p r  este concepto, y  los tenedo­
res que lo son por grandes sumas han negociado los 
cu p n e s  á un interés de uno ó  uno y  medio p r  cien­
to, bien en el estranjero ó  con el T esoro; p r o  los in­
felices que son acreedores p r  p q u eü a s  cantidades acu ­
den en vano todos los dias reclamando el p g o  de lo 
que ha t ie m p  debiera estar ya satisfecho. N o  nos 
atrevemos á calificar este hecho de bancarrota, aun­
que dudam os que, á no valerse de esta calificación 
pueda dársele uu nombre que 110 se resienta de im pro­
piedad.

Por el D ia rio  de A visos  de hoy se llama á los se­
gundos comandantes á las casas de sus respectivos ha­
bilitados, quedando todavía sin percibir su mensualidad 
los coroneles y  oficiales de s u p r io r  graduación, que cs 
sabido cobrou después de sus subalternos.

L a E p o c a , en vista d e  h ab er em p eza d o  la G a ­

ceta  á d a rn os  la m ed id a  d e  las en érg ica s  d is p o s i­
c io n e s  c o n  q u e  c l  S r . M adoz se p r o p o n e  sa lvar la 

lib erta d  d c  este pais, d e s t itu y e n d o  á fu n c io n a r io s  
m u y  a n t ig u o s , llen os  o tro s  d e  g ra n d es  m e r e c i­
m ie n to s , en  n o m b re  d e  la r e v o lu c ió n , q u e  venia 
á restau rar la lega lidad  y In ju s t ic ia , d ice :

•Esos favores otorgados á ijianos llenas sobre los d i­
putados, esos casos de reelección de que no se da 
cuenta, ese trastorno cu todos los ramos de la adm inis­
tración pública, esos rápidos encum bram ientos, esa se­
gu r implacable que lleva la amargura y  la miseria á 
millares de fam ilias, nos revelan una nueva 
nanle forma del polaquismo: nosotros protesta
gica mente en nomb

y  repug- 
innosene'r-

le  del alzamiento de ju lio , que 110 
se hizo, no, para ensalzar vocingleras nulidades, que no 
se hizo p r a  trasladar á la nación del dom inio de una 
pandilla a otra pandilla , quc no se hizo ,  en fin , para 
repetir los escándalos de las remociones caprichosas, del 
m onopolio de los destinos públicos en favor de clases 
determinadas, de la a p teos is  del nepotismo.

. ¿ E ,‘ H,le «e diferencia ya la energía d c  ciertos m i­
nistros d é la  energía del ministerio p la c o ? .

A lg u n o s  d e  los d ia rios  q u e  h a n  cen su ra d o  el 
a lista m ien to  fo rz o so  para la M ilic ia  N a cion a l, c e n ­
su ra n  ta m b ién  el q u e  se esté im p o n ie n d o  en  m u ­
ch a s  c iu d a d es  c o m o  S a n tia g o , S alam anca y otras,

La G a ceta  p u b lica  a y e r  las s ig u ien tes  líneas 
acerca  d e  las n e g o c ia c io n e s  re la tivas  al apresa­
m ie n to  d e  la fragata V a len tin a . N os co m p la ce m o s  
en v e r  las buenas d is p o s ic io n e s  q u e  c l g o b ie r n o  
ha h a llad o  respecto  á este  a su n to  en  el se ñ o r  e m ­
b a ja d o r  fran cés . H é  a q u í lo  q u e  d ic e  el p e r ió d ico  
o fic ia l:

• Creemos conveniente rectificar un error que han 
padecido algunos periódicos al ocuparse del apresa­
miento de la fragata Valentina.

«E ste  buque fué apresado p r  otros dos franceses; 

L os tenedores de c u p n e s  de la deuda consolidada i P°r co,lsig " i,' ,llc> tenia que hacer y  nada ha he-
qnc habian tenido la buena suerte de lograr números cl,°  C"  CSlC aSunl°  ,u ,e6acion inSlesa cn « t a  córte;
para cobrar el primer semestre de 1855, hasta el 1 1  | auníl ue 110 cs dudoso q u e ,  si hubiera tenido que in -
de Enero, fueron mas afortunados dice un diario dc I lervenir, habria s i jo  en un sentido favorable. N i tam -
esta Córte (pie los que llegaron despues. Desde aquel | P°CO l>uedo d“ (Iarsc de los buenos oficios del señor em -

bajador francés, de quien nuestro gobierno ha recibido 
ahora, com o siempre, pruebas sinceras de los sentimien­
tos mas amigables y  conciliadores.»

La m a y o r  parte  d e  los in teresados, segu n  a q u e ­
llas n otic ia s , se d e ja n  e m b a rg a r  y v e n d e r  sus e f e -  
tos antes q u e  resign arse v o lu n ta ria m en te  al p a g o  
d e  c o a cc io n  tan in ju s ta , c o m o  ile g a l, h a b ien d o  
lleg a d o  la a rb itra r ied a d  hasta el p u n to  d e  n o  q u e ­
rérseles a b on a r  e l tr im estre  q u e  se les e x ig ió  h ace 
tres m eses.

Eu van o han recla m a d o  con tra  ella los  con tri*  
huyen tes; en  v a n o  h an  co m u n ica d o  sus qu ejas  á la 
pren sa . N adie les o y e , n i les atiende.

Y a  h an  d e b id o  en tra r  en N avarra , p o r  L ecu in ^  
b e r r i,  L os A reos  y V illa fra n ca , tres p e q u e ra s  c o ­
lu m n as, q u e  en  u n ión  d e  otras  organ izadas en  el 
pais p o r  el S r . M archesi, re correrá n  pacíficam ente 
la N avarra  en tod as d ir e c c io n e s , y  fac ilita rán  las 
op erac ion es  de la q u in ta  q u e  m añana deb en  e m ­
pezar en  toda  España. Las n o tic ia s  com u n ica d a s  al 
g o b ie r n o  p o r  el gen era l Z a p a tero , ca p ita n  general 
in te r in o  d e  C ataluña , después d e  d a r cu en ta  de 
haberse a p a cig u a d o  los d is tu rb io s  o c u r r id o s  en tre  
fabricantes y tra b a ja d o re s , de jan  esperar q u e  el 

sorteo  d e  la q u in ta  se lleva ra  á ca b o  tra n q u ila ­
m en te  en  to d o  c l p r in c ip a d o .

S egu n  n o s  escriben  d e l F e r r o l , e ! b erga n tín  
H aban ero , q u e  se halla en aquel p n erto  en  d is ­
posic ión  d e  darse p ró x im a m e n te  ;í la v e la , pasará 
lu eg o  al a p ostad ero  d e  la H abana á reem p la za ren  
aquellas aguas al b erg a n tín  S cip ion , q u e  tiene ó r ­
d en  d c  pasar á F ilip in as. L os  dem ás b u q u es  q u e  
están rep arán d ose  en d ic h o  arsen a l, n o  tienen aun 
d estin o  se ñ a la d o ; p ero  n o  es c ie r t o ,  c o m o  se lia 
d ic h o , q u e  estén  d estin ad os  al trasp orte  d e  t r o ­
pas, pues e l b a ta llón  d e  m arin a  d e  C artagena sal­
d rá  para  la H abana en  cl v a p o r  F e rn a n d o  el C a ­
tólico .

T a m b ié n  en O v ie d o , c o n  m o t iv o  de l e m b a rq u e  
d e  g ra n os , lian  ten id o  lu g a r  serios  a lb o ro to s , h a ­
b ie n d o  s id o  necesaria  la in te rv e n ció n  d e  la M ili­
cia N a cion a l. S egú n  n u e s tro  co rre sp o n sa l, estos 
d isgu stos son  el p r ó lo g o  d e  un  d ram a  q u e  pod rá  
ser mas ó  m en os g ra v e , segu n  la p ru d en cia  y ce lo  
q u e  desp legu en  las a u torid ad es .

U n  p e r ió d ic o  d c  M á la g a , lam en tán dose  del 
triste estado d e  aquella  c iu d a d , d ic e ,  en tre  Oirás 
cosas, «q u e  se deb en  d o s  m eses á las am as d e  la 
casa d e  m a tern id a d , y q u e  á pesar d e  los esfuerzos 
d e  aquella  ju n ta  d e  ben eficen cia  será p r o b a b le  que  
vu e lva n  los dias en  q u e  se co n ta b a n  los q u e  h a ­
b ian  s id o  dep os ita d os  en  la ca sa -d ep ósito  , p o r  cl 
n ú m ero  d e  las d e fu n c io n e s  q u e  se anota b an  en  cl 
l ib r o  á lin d e  a ñ o .»

P a rece  q u e  en  la n o ch e  de l 2 0 , segu n  cartas de 
B arce lon a , h u b o  una a larm a  en  los  p u eb los  d c  la 
costa . S ob re  las d iez d c  la n o ch e  se presen tó  una 
partida  d e  fa cciosos  ó  m e jo r  d c  lad ron es , tratando 
d e  p en etrar en c l p u e b lo  d e  V ila n o v a  d e  la R oca . 
In m ed ia tam en te  se ha to ca d o  á som atén  en  d ich o  
p u eb lo , y  al o ir  la señal d c  a larm a d e  este toque, 
se h an  a rm a d o  p re c ip ita d a m e n te  y  h a n  sa lid o  los 
n aciona les  d e  San  G in é s  d e  V ilasar y d e  San  P e ­
d r o  de P r e m ia , con  o b je to  d e  prestar s o c o r r o  á 
sus co m p a ñ eros  d e  V ila n o v a  N o  h em os  p o d id o  
aun a v erig u a r el resu ltad o  S e  su p on e  q u e  la p a r ­
tida facciosa  so lo  cu enta  de d iez á d o c e  h om b res . 
M añana d a rem os  los  d eta lles q u e  llegu en  á nues­
tra notica .

Tam bién  en  el té r m in o  d e  A n d u ja r  se h a n  p r e ­
sentado  a lgu n os  h o m b re s  arm ad os.

d ia , b a rón  d e  B erg , ha s id o  n o m b r a d o  g o b e rn a ­
d o r  gen era l d e  esla p ro v in c ia  en  reem p la zo  del 
p r ín c ip e  d e  M e n sc h ik o íí. A l gen era l B e rg  r e e m ­
plaza el g en era l b a ró n  d e  L ie  v e n , e n  ca lid ad  de 
je fe  d e l estado m a y or g en era l d e l em p era d or.

E l c o n t in g e n te  p ia m on tés  saldrá para C rim ea 

d e l 1 . a  al 1 0  d c  a b r il. La In d ep en d en c ia  Belga  
asegura  q u e  c o n  este m o t iv o  ha d ir ig id o  M azzini 
una p rocla m a  á las tropas sardas. M u ch os  o f ic ia ­
les lian  re c ib id o  p o r  el co r re o  e.-,te e s tra ñ o  d o c u ­
m en to , q u e  escede en  a b su rd o  á cu a n to  pudiera  
pensar la im a g in a ción . S egu n  M azzin i, el e n v ío  de 
las tropas á O rie n te  es una verd adera  d ep orta c ión , 
y p o r  co n s ig u ie n te  in v ita  á  los  s o ld a d o s  á la d e ­
serc ión  y á la re b e lió n . In ú t il cs d e c ir  q u e  esta 
s in g u la r  p ro c la m a  n o  ha p r o d u c id o  resu ltad o  a l­

g u n o .
A h o ra  ya n o  se habla  d e l v ia je  d e l e m p e ra d o r  

á  C rim ea ; se ha ca m b ia d o  el o b je to  de l v ia je , que  
parece será á  L o n d re s  E n  este caso  la em p era triz  
n isa rá  a lg ú n  tie m p o  en  e l pa lacio  d e  B u ck in g h a m  
despues d e  Pascu a . D e ja m os  la resp o n sa b ilid a d  d e  
esta n o tic ia  á E l T im es ,  q u e  es d e  d o n d e  la t o ­

m am os.

CORTES.

Dictamen de la comision sobre c l proyecto de ley  relativo 
al establecimiento de un sistema completo de telégra­
fos eléctricos.

Articulo i?  Se autoriza al Gobierno para plantear un 
sistema completo de lineas electro-telegráficas; que pongan 
en comunieacion á la Córte con todas las capitales de pro­
vincia y  de departamentos marítimos, y  que lleguen á las 
fronteras de Francia y  Portugal, conforme se propone en 
el estado adjunto.

Art. 2°. Para que se lleven á cabo las obras, se concede 
un crédito de 15 millones de reales.

Art. 5¡ Este crédito se hará efectivo consignando, 
en el presupuesto general del Estado relativo á cada uno 
dc los años de 1855 y  1856, la suma de 7 1(2 millones de 
reales.

Art. 4 ! El Gobierno adoptará las medidas necesarias á 
fin deque desde luego se proceda al estudio é inmediato 
establecimiento de todas las lineas;telegráficas necesarias pa­
ra satisfacer el objeto espresado eu la presente ley por con­
tratas parciales á pública subasta.

Art. 5! Con objetode que puedan emprenderse y  ter­
minarse sin dilación los trabajos de las indicadas lineas, 
queda facultado el Gobierno para levantar fundos sobre la 
garantía de la consignación anual espresada en el art 3 g 
con los que pueda ir haciendo los pagos en la forma y  tiem­
po que marquen las condiciones de la subasta.

Art 6? El Gobierno dará cuenta a las Córtes del uso 
que haga de esta autorización.

A rt. 7 ! Queda suprimida la escuela que para telegra­
fistas tenia establecida el Gobierno, y  tanto los estudios de 
que han de ser examinados los que aspiren á esta nueva 
carrera, como el órden de antigüedad con qne en ella han 
de ascender del mismo modo que cuanto sea relativo al 
mejor servicio, se fijará en el reglamento especial del 
cuerpo.

Idem de la comision sobre premios y  recompensas á los he­
ridos y familias de los que sucumbieron en la revolución 
de julio.

Art. 1. 0 Serán pensionados por la nación los herido» 
los inutilizados, los huérfanos, los padres de hijos falleci­
dos, las viudas, y  los que mantenía el hermano que murió 
de resultas de la revolución habida en Madrid el mes de 
julio de 1854.

Art. 2. °  E n tal concepto tendrán 10 rs. diarios los he­
ridos, hasta su completa curación: 8  rs. los inutilizados á 
causa de las heridas: 7 rs. los huérfanos: «  rs .los  padres de 
hijos fallecidos y  las viudas: 5 rs. los que mantenía el her­
mano que murió.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE. 

f,slraclo oficial de la sesión celebrada el dia 24 de marso
de 1855.

Abierta la sesión á la una y  cuarto, y  leída el acta de 
la anterior, fué aprobada , despues de pedir el señor Pardo 
Osorio que constase sa adhesión ó lo resuelto por la mayo­
ría en la votacion nominal de ayer.

Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación del 
subsecretario del ministerio de la Gobernación, participen- 
do habtr dirigido al ministerio de Gracia y  Justicia eu 17 
del corriente la esposicion dc don Cipriano Munué, en que 
solicita se le indemnice de los perjuicios sufridos dede 1827 
á 1832, durante la dominación del conde de España en Ca­
taluña-

Lo quedaron igualmente de otra comunicación del se­
ñor ministro de la Guerra , en que ha sido nombrado el 
mariscal de campo don Rafael Eohagüe, comandante gene­
ral del real sitio de Aranjuez durante la permanencia de 
SS. MM. en el mismo.

E l Sr. Rodriguez Bustos escusó su falta de asistencia 
por indisposición de su salud.

Fueron recibidos con aprecio y  se acordó repartirlos á 
los señores diputados los 150 ejemplares qne remite cl se­
ñor ministro de Fomento de una memoria sóbre la esposi­
cion de Londres, suscrita por don Ramón de la Sagra.

Dióse cuenta de que la comision nombrada para la pro­
posicion, relativa á los espedientes de los suministros dc la 
guerra de la independencia y  de la de 1833 á 39 , ha ele­
gido presidente al señor Arias Uria , y  secretario al señor 
Arias (D . Antonio.)

Pasaron á la comision que entiende en el asunto:
Una esposicion del ayuntamiento de Arnedillo, provin­

cia de Logroño, pidiendo á las Córtes se esceptúen de la 
desamortización propuesta por el gobierno los bienes de 
propios de aquella villa.

Otra de los ayuntamientos de Canfranc, Víllarlua, Bo- 
rant, Acumuser yCenarbe, provincia de Huesca, con la so­
licitud de que las Córtes se dignen desaprobar el proyecto 
de ley de desamortización, en la parte relativa á los bienes 
de propios; y  en el caso de no estimarlo así, se sirvan acor­
dar que la venta de estas lincas se haga á censo reservativo; 
y  otra.

De todos los pueblos que componen el partido de Gra- 
nadella, provincia de Cáceres, para que las Córtes determi­
nen que los bienes de propios se dividan en lotes equiva­
lentes al número de cabezas de familia , y  se les repertan 
con sujeción al pago de canon igual á la renta que actual­
mente produce.

Se concedieron dos meses de licencia al Sr. Milagro pa­
ra ausentarse de esta córte.

Leyóse el dictámen que la comision encargada de los 
proyectos de ley de las concesiones y  contratas existentes 
de caminos dc hierro, lia presentado relativamente al que 
de Jerez va í desembarcar á Mata Gorda, en la bahía de 
Cádiz (Véase el apéndice 1. °  al Diario de las Sesiones de 
hoy| y  el señor presidente anunció que se imprimiría y 
repartiria y  se señalaria dia para su discusión.

Pasaron á la comision respectiva dos enmiendas al pro­
yecto de desamortización.

Leyóse la lista de las peticiones presentadas en secreta­
ria, y  señaladas con los números del 339 al 364 y  acto 
continuo se anunció que pasaria á la comision de peti­
ciones.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): Las Córtes recordarán 
que hace algunos meses se nombró nna comision para la 
información parlamentaria sobre cieitos actos de doña Ma­
ría Cristina dc Borbon. No es mi ánimo formular un car­
go contra esta comision, por no haber evecuado su encargo: 
mi objeto es decir que si hay algún obstáculo, como ya 
presumo, estoy dispuesto á secundar cualquier proposicion 
que tenga por objeto desvanecerle.

E fS r. ALFONSO: La comision ha sido censurada mas 
de una vez de proceder con sobrada lentitud, pero mas 
quiero incurrir en esto de censura, que en la opuesta.

liem os procedido con lentitud pero con mucho deteni­
miento. Hemos querido adquirir cuantos documentos se 
pudieran. Los hemos reclamado varias veces á la Intenden­
cia de Palacio, y  despues de las dos últimas comunicacio­
nes concebidas en términos apremiantes solo hemos obteni­
do la contestación que van á oir las Cortes. El documeuto 
que consideramos de mas importancia es el espediente del 
inventario, división y  partición de bienes del patrimonio 
privado de Fernando V il. Hé aquí la comunicación de la 
Intendencia de Palacio.

■•Excinos. Sres: -- En contestación á la comnnicacion de 
V V . EE. fecha 1 .! del actual en jjue se dice, que la comi­
sion encargada de la información parlamentaria sobre va­
rios actos de doña María Cristina de Borbon , espera que 
esta Intendencia le remita los inventarios y  ‘demas opera­
ciones consiguientes á |a ejecución de la última voluntad 
del Sr. rey D . Fernando V il ,  es un deber hacer presente.

l í  Que la testamentaria del difunto Sr. rey D Fernan­
do V II, es en su totalidad un documento privado, corres­
pondiente á una fam ilia, siquier la mas escelsa de Espa- 
ña; y  por consiguiente de su propiedad particular y  de su 
secreto doméstico, como lo son todos los documentos de este 
género.

2? Que en la intendencia de la real casa está como en 
depósito y  sin que dc ella pueda salir sino con el consenti­
miento de todos los interesados condueños del doauinento 
famiiiar.

3Í Que esta testamentaria, en la cual se han ventilado 
y  decidido solamente derechos privados , ha sido seguida 
con la intervención de los representantes legítimos de las 
partes, y  asisteucia de las autoridades judiciales, las pua- 
ies han reservado á cada una los derechos á las reclamacio­
nes que las leyes le conceden. ‘ .

Sin embargo , si la comision juzgase que en este docu­
mento privado puede haber algún objejo especial de inte- 

¡ rés público, cuyo eximen corresponde á las Córte?, el in­
tendente no tendrá inconveniente en facilitar á la coinision-

EsTBíttOR. S i h em os d e  creer  lo  q u e  a firm a n  
las co rresp on d en cia s  d e  V ie n a , cu a n to  se h a  d ich o  

acerca d e l resu lta d o  d e  las con feren cia s , n o  es a u ­
tén tico . T o d o s  los d ip lo m á tico s  q u e  á ellas asisten  
han p r o m e tid o  g u a rd a r  c l m as r ig o r o so  s ile n c io  
acerca d e  su resu ltado. cC o m o  pues, h em os d e  
d a r c ré d ito  á lo  q u e  so b re  el p a rticu la r  se d ig a?
Es d e c ir  q u e  cu antas noticias  relativas al asunto 
nos co m u n iq u e n  los d ia r io s  estran geros, se deb en  
a co g e r  c o n  cierta  reserva . Hasta ahora  tod as las 
n o tic ia s  cstáu  con testes en  e l aspecto  p a cífico  q u e  
presentan  las n eg ocia cion es ; p ero  el d ia  q u e  e n ­
con trem os  la m e n o r  d iv e rg e n c ia , ya n o  sabrem os 
á q u e  a ten ern os S i, 201110  d ic e  la P ren sa  d e  V ie ­
na, se h a  resuelto n o  re ct ifica r  las re la cion es  q u e  
acerca d é la  m a rch a  d e  las n eg ocia cion es  hagan los 
p e r ió d ico s  antes d e  q u in ce  d ias ten d rem os una 
nueva torre  de Babel. A  pesar de l secreto  q u e  h an  
o fre c id o  g u a rd a r  los p len ip oten c ia rios , en la h ip ó ­
tesis de q u e  esto sea ex a cto , n o  será d ifíc il  q u e  a l­
g o  trasp ire . Si cs c ie rto  lo q u e  d ic e  e l W a n d e r e r  
de las in stru ccion es  dadas á los representantes de 
Francia  é  In g la terra  para n o  im p o n e r  m as c o n d i -

| i v u u v u i »  —  — ---------------------------  —  a  x a  t u u i i a i U U
C lo n e s  q u e  la s  c o m p a t i b le s  C on  c l h o n o r  d e  la  R u -  las certificaciones que puedan y  deban darse de lo  q u e  en

sia, v d e  n o  e x ig ir  la lim ita c ión  d e  su  p od er  eu  el ' ¡a P « > ~ . , t e  al objeto especial que
o  , # 1 . la comision señale, con citación délos otros interesados á

M ar N egro , s in o  en  cu a n to  lo  ex ig iesen  r ig o r o s a -  n0 ser q » ees,ta prefiera inspeccionar por s í, en cuyo caso
m en te los  in tereses del e q u il ib r io  m a rítim o  en  t o n -  5e ^  Pontlr;in <le manifiesto en la intendencia los docu- 

. . ’ mentos que sirvan para el objeto.= Dios guarde A V V . EE.

to una ley del Fuero Juzgo, que dice: “Que los bienes que 
adquiriesen los reyes, linean para el patrimonio de la
corona ..*

Es preciso distinguir de una manera muy especial los  
bienes que perteneceu al patrimonio de la corona, de los 
que_pertenecen á la familia real. A l hacerse esos inven­
tarios han podido incluirse en ellos bienes muebles del pa­
trimonio de la corona: y  que se han incluido, se prueba, 
por la comunicación que he le id o , de la cual aparece que 
hay un inventario de las joyas de la corona que asciende á 
muchos millones, firmado por Fernando V il .  Del estrado
?ue he leido, resulta que ese inventario no existe, y  es muy 

icil que con joyas hayan desaparecido, en perjuicio de la 
corona y  de la nación, ó  no apareciendo como de patrimo­
nio de la corona, luyan pasado al patrimonio particular.

La comision ha hecho cuanto ha estado de su parte para 
aclarar los hechos; pero ha tropezado con las dificultades q u e ' 
el Congreso ha oído. I.a pretensio : de la intendencia de Pa­
lacio es una cosa insostenible, porque la familia real no se 
encuentra en el mismo caso que las' demas fam ilias, y  ya 
que tiene tantos privilegios y  tantas esenciones, justo e» 
que sufra hasta cierto punto las consecuencias de su priv i­
legiada posicion.

Espero que las Córtes se sirvan aprobar la conducta de 
la comisión.

E ISr. G il Sanz, como secretario de la mesa, insistió 
varias veces en que se le permitiera hablar, pues tenia que 
añadir algunas cosas; pero el señor presidente dijo que no 
podia concedérsele y  que se iba á dar cuenta de una propo­
sicion presentada con el mismo objeto.

Leida dicha proposicion, decia así:
..Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que por la in ­

tendencia de la real casa se faciliten á la comision encar­
gada de la inlormacion parlamentaria sobre doña María 
Cristina de Borbon de Muñoz, cuantos papeles y  diligen­
cias existan en su poder, concernientes á la sucesión del 
rey D . Fernando V II, con certificación de no existir en 
los archivos ningún otro documento relativo al propio 
asunto. Palacio de las Córtes 24 de marzo de 1855.=Tomáz 
Rodriguez Pinilla.=José Marugan.=Eugenio Garcia Ruiz. 
=E. Figueras.=Juan Antonio Bueno.=Josi Maria de Oren­
se. =Joaqu i 11 Garrido.**

Dijo en su apoyo
El Sr. RODRIGUEZ PINILLA: Autor de una de las 

proposiciones para que se llevase á cabo la información 
pirlamenlaria acerca de los actos de doña Maria Cristina 
de Borbon, tengo interés en que se diluciden todos los he­
chos relativos á este asunto; pero al presentar la anterior 
comision su dictamen, pedí la palabra en contra y  m ani­
festé que vendrían á ser ineficaces los esfuerzos que en este 
sentido S-- hiciesen, si por parte del gobierno y  de las au­
toridades no se facilitaban á la comision todos los papeles 
que hubiese sobre el particular. ¿Y  qué es lo que ha suce­
dido? Que la comision ha tropezado en el escollo de que el 
gobierno ha rehuido el facilitarla los datos que necesitaba, 
y hasta el intendente de la real casa viene á eludir con 
pretestos frivolos la reclamación del inventarlo, partición 
y adjudicación de los bienes á la muerte de Fernando V II, 
y  por consiguiente á inutilizar todos los esfuerzos de la 
comision.

Hé aqui, señores, la prueba de lo que tuve el honor de 
decir, cuando se discutió el dictámen de la anterior com i­
sion; y  si hoy las Córtes no adoptan la medida que en esa 
proposicion se pido, no solo vendrá á quedar mal parado el 
decoro y  prestigio de los intereses de la proposicion y el de 
la comision, sino también el de las Córtes constituyentes.

El Sr: PESIDENTE : Yo creo que el Sr. Rodriguez PI- 
nilla no tendrá dificultad en esperar á que se hallen pre­
sentes los señores ministros, y  hasta convendría que se ha­
llase aquí el señor Intendente de la real casa , que es uno 
de nueslros dignos compañeros.

El Sr. RODRIGUEZ PINILLA : Deferirla de buen 
grado á eso, si se tratara de otro asunto; pero esta, ni es 
una pregunta ni una Interpelación al gobierno , sino una 
proposicion dirigida á las Córtes, y  por consiguiente quie­
ro que se cumpla el reglamento.

Despues de un ligero debate producido por este inciden­
te, en el que á petición de un señor diputado, se leyó el ar­
ticulo 107 del reglamento, se tomó en consideración la pro­
posicion, acordando que no pasase á las secciones.

Abierta la discusión, obtuvo la palabra y  dijo:
El Sr. SAN CH O: No creo que sin oir á los ministros 

deliberen las Córtes sobre una proposicion en qu _■ se les 
acusa, y  me parece natural que alguno de ellos diga lo que 
juzgue conveniente. Hay ademas una acusación contra el 
Intendente de palacio , y  resulta una irregularidad, y  es 
que se pide aqui lo que no se pide en ningnní parte. Yo 
deseo que venga el testamento de Fernando V il , y  ese in­
ventario que no está en donde se piensa. Yo veo un señor 
ministro que podrá tomar parte en la cuestión , y  desearía 
qne se oyese al Sr. Intendente de la real casa, y  na es posi­
ble, porque se encuentra algo enfermo. Repito que en los 
muchos años de vida parlamentaria que llevo, no he visto 
irregularidad semejante,

El Sr. GIL SANZ: La comunicación que se ha leido; 
viene á reducirse á una especie de censura contra la com i­
sion, suponiendo que reclama un documento inoportuno, 
que no tiene derecho á pedir por ser puramente privado. 
Prescindo de que á las personas que están colocadas á cier­
ta altura no se las puede medir lo mismo que los demas 
ciudadanos, pues su posicion las coloca por encima de to­
dos, y  sus actos tienen circunstancias que pueden afectar á 
los intereses de la sociedad. Pudiera citar muchos casos de 
esta naturaleza, pero me limitaré á uno solo que podrá ser­
vir de ejemplo para el caso en que nos hallamos.

Si en el inventarlo de los bienes que quedaron al falle­
cimiento de D. Fernando V II, se hubiesen incluido efectos 
que no fueseu patrimoniales suyos sino' del Estado, ;no 
tendría esa partición , aunque de carácter privado, úna 
cuantía inmensa en perjuicio de los intereses públíeos y  de 
la corona? Véase, pues, como no pueden lliinarsede carác­
ter público los Inventarios y  las particiones.

En 1841 se formó una causa en averiguación del para» 
dero de dichos documentos, á escitaciqn c|e la jilqta nom­
brada por la regencia provisional. Empezó esta reclaman­
do los inventarios, y solo se la facilitaron unos cuadernos 
imperfectos. El asunto no se llevó al juzgado de la real 
casa, sino á la junta superlor patrimonial, y  allí se le co­
municó al relator poi 24 horas escasas. Dió cuento de ello 
sin formar el apuntamiento, se aprobaron los inventarios 
y  particiones, y desaparecieron para no encontrase jamás. 
Esta sola relación basta para comprender que no son docu­
mentos de tan escaso valor.

La comisión que se ve rodeada de obstáculos, no puede 
menos de aprobar la proposicion del Sr. Pinilla.

E l Sr. ministro 4e ESTADO: El señor d ípuúdo ha di­
cho que la comision encuentra obstáeulos. Si esto so dirige 
al gobierno (elseñor G il Sanz: no señor, de ninguna ma­
nera). Sí es al señor Heros, corriente; y  quede sentado que 
por parte del gobierno se ha adelantado á los deseos de la 
comision en solicitud y  celo por averiguar qué bienes pes- 
tenecen á la corona, y  qué bienes pueden estar comprendi­
dos cou la herencia privada de D. Fernando VII. La ver­
dad de eslo, aunque bastarían mis palabras, consta en la 
Gaceta del gobier no. A llí verán los señores diputados co­
mo el goblernq confirió comision al ministro de Gracía y 
Justicia, y  al intendente de Palacio, para que hlcleseu li 
averiguación de los bienes que pertenecen á la corona en - 
tre los que se halla incluida la herencia del último rey ÍUa 
señor diputado: es inútil.) J '

No es inútil, porque al gobierno le cumple hacer ver 
qne no necesita escitacion de nadie para obrar como cor­
responde.

Dificultades las h ay ; pero no son de ahora, son muy 
antiguas; en la_época á que S. S, se ha referido desapare­
ció el inventario; pero déspuej pareció y  siguió el curso de 
debia seguir. No molesto mas á las Córtes por ahora; dejo 
la cuestión de derecho al señor diputado que ha pedido la 
palabra, que es muy entendido en esto como en todc. En 
cuanto al Sr. Helos, no necesito defenderle ; le defiende el 
pais entero.

E l Sr. CORTINA: Principio, señores, por decir que con 
la personalidad que saben los señores diputados tengo en 
es|a cuestión, he rogado encarecidamente á D. Martin d« 
los Heros que rem ití aqui y  pongi á la disposício’n de' todo 
el mundo los autos de la testamentaría del Sr. D. Fernan­
do V U j  la partición de sus bienes, porque su simple lee- 
tura sera suficiente contestación i  tantas cosas eomo se han
aiono.

ces  h abria  algunasm as p roba b ilid a d es  d e  aven encia . 
L o  n ue n o co in n ren d

nchos años. - Palacio de m;irzo de 1855.= Martin de 
q u e  n o co m p re n d e m o s  es esa p rem u ra  c o n  =  secrflarios de las Córlei Constitu-

q u e e l ga b in ete  d e  S » ll P e tersb u rg o  ha sacado la La comision no ha quedado satisfecha con esta contestas 
g ra n  deva  en  P o lon ia , m ed id a  aplazada o o r d  e¡0“ - A  los doc.umen,os se piden se ¡es califica de pri-
_  . , m : _ . . i. ; .  i.»i r .  vados, y  se quiere que la oonjisioi) indique los que quiera

ver, y  que esto se acuerde por los interesados.. ¿Y  cótflo ham ism o e m p e ra d o r  N icolás I£| e fecto  q u e  esto ha 
p ro d u c id o , ha s id o  d escon fia r  d e  cu a n to se  d ic e d e  
paz y  es m u y  natural q u e  asi suceda. C u a n d o  el 
m ism o em p e ra d o r  d ifu n to  tenia su sp en d ida  esta 
m ed ida  hasta ver  el resu ltad o  de las co n fe re n cia s  
d e  V ien a , cs m u y  estrañ o  p o r  c ie r to , q u e  ahora  
e l e m p e ra d o r  A le ja n d ro  II la haya llev a d o  á  ca b o  
sin  saber cual será el resu ltado d e  estas c o n fc r e n -

de saber la comision qué documentos adolecen de irregula­
ridad? A  no verlos todos no podriamos conocerlos : y  si no 
se nos ponen de manifiesto naturalmente se hará la aprecia­
ción dc los que se nos deban enseñar,

También me permitirán las Cortes que lea un ligero 
estracto de una memoria que se presentó por una depen­
dencia de Palacio á la autoridad competente (S. S. leyó). 
Creo que aun sin la lectura de estos antecedentes, la com i­
sion quedaría justificada. Lo que dice aqui de que los actos 
que iuteresan solo á la fam ilia real, son actos prlbados, nos

cias, en  q u e  tan pacíficos , al p arecer, se presentan  ,nur!‘ °  men“  cuando ími‘dt'n, ín? * Í r ' cs1i.0,‘ e“  . . . ........................... ...
, . - 1 los intereses publico» La víspera de aceptar Luis Felipe la misión investigadora; piiesto qne dice <jue DUede n n ir  a l l í

sus p le n ip o te n c ia r io s . «orona de Francia, hizo renuncia de sui inmensoi bieuej ta  1 V examinará ios autos. P * »

Hecha esta declaración, me cumple esponer en pocas 
palabras las razones que tengo para oponerme á la propo­
sicion , porque no quisiera que nos comprometiéramos eu 
una rasa de la cual salí-sernos con poco decoro.

¿Podemos nosotros, sin abusar de nuestro poder, arran- 
car de una escribanía esos documentos? Si conviene al inte­
rés publico sacar un testimonio integro, y o  seré el pritne- 
P9 a pedirlp y  exigí rio.

Pero entre venir aquí los documentos que se necesitan 
para debatir la grave cuestión que ha de tratarse despues 
y  exigir que searranquen todos los autos del registro don­
de están depositados, y que se traigan origínale», hav u„a 
grande dist.mcia. Pero tan|o menos debeiijos entrar en esa 
cuestión, cuanto que es completamente inútil Nosotros te­
nemos un derecho pira examinar si en esas particiones se 
ha cometido algún abuso, para saber si se ha Inventariado 
algo, que no debiera haberse hecho por corresponder al pa­
trimonio de la corona; y  todo eso lo podemos conseguir 
examinando todos los documentos necesarios, porque todos 
los pone la intendencia de Palacio á disposición de la co -
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E l, OCCIDENTE.

dría 
gamos c
lacio ili. t .  -
tes, ¿J  cómo se resue' Te c l contador

“ Despues de estas rotas pilabras, permítaseme qué díga 
algo para desvirtuar la impresión que puedan haber cau­
sado algunas otras que ha pronunciado el Sr Gil Sin*.

Y o  tenia el honor de formar parte de la regencia pro­
visional el año de 1841, y  una de las primeras medidas 
que adoptamos fué nombrar una comision que inquínese 
loque habia allí y  el estado en que se encontraban lw co 
sis, formando inventarios de to lo. Se nombro esa c0‘nl’ '<°™ 
compuesta de peí-sañas respetables jr en loa p r ím 'r ii piso-, 
seencontró con 1 ) d iliu ltad  de qu ■ 110 eristnn 
de testamentaria en la escribanía d o n d e ' , ’ 
porque según se dijo lo, habia « e a d o ' eontesló 
exigió al br. Calvet que los pusiera de ma , ¡a
que los habia entregado & la rema ma , 7 ^  B ^
dispuso que se formase causa a l » .  aul0  do sobr,-
gu,o todos sus tramites concluyendo (err¡lorio p¡isj
seiuuento dictado por la auaunu" ,  ,
aquel periodo, vinieron los acontecimientos de 1 8 «  y  «  y
entonces volvieron á aparecer lo,autos de la_tes mentar, 
los cuales existen desde entonce, en la .ntendencia d .

PaS i e n d o  contraido matrimonio S. M . y  su augusta
hermina se n o m b ró  una com is ion  compuesta de 4  le ra-

• cada parte, con los cuales se arreglo un finí- 
epreseneades todos los intereses.

alhajas, consta en esos autos que desa­
parecieron en tiempo de la invasión francesa, como tam­
bién sin que pueda qnedar genero de duda, otra porcion de 
cosas que los señores diputados podrán examinar, sin pro- 
vocar un conflicto, puesto que para esa averiguación esta

dos. dos por » 
quito, estanlo re pre 

En cuanto á las

espedito el camino.
E l Sr. ALFONSO: S. S. ha incurrido en una equivoca­

ción. La comision probará que las alhajas de la corona, la 
víspera de marcharse Doña Maria Cristina, se bajaron a su 
cuarto, se envolvieron en una sábana y  desaparecieron. 
(Aplausos en las tribuna,. E l señor presidente manda que 
se eche de ella, á los que han aplaudido, y  el Sr Rivero 
dice que en ese caso deben salir también los diputado,.)

El Sr. G IL SANZ: Ha dicho el Sr. Cortina que el es­
pediente radicaba en la escribanía. Seria desde el ano 43, 
porque antes de esa fecha no estaba allí. En el ano 44 era 
natural que estuviese. En cuanto á los inventarios, conste 
que ,e hicieron sin ninguna formalidad, en vista de unos 
cuadernos de los artistas de la casn.

El Sr. CORTIN A: En cuanto á lo que ha manifestado 
el Sr. Alfonso, de las alhajas, la prueba que los acredite, 
yo  digo á S. S. que es inexacto, por mas que esto no sea 
tan popular; no me podrá presentar S. S. una prueba de 
ello, y  en su dia las Córtes se convencerán de la inexac­
titud. .

Nada tiene de particular que no estuviese el espedien­
te en la escribanía en esa época que ha citado el señor G il 
Sanr, porque podían estar en mano de algún interesado, 
pero radicaban en ella y  pertenecían al archivo. Por eso es 
natural, los autos que tengoen mi casa para estudiarlos, 
no están en las escribanias. Respecto á si ha habido forma­
lidad en los inventarios, yo  quisiera que el señor G il Sauz 
lo, viese y se persuadiría que tienen todos los requisito, 
necesirios. Ahora es m uy anticipado el decir ciertas cosas 
hasta que pueda apreciarse con los datos y  documentos que 
se presenten.

El Sr. ALFONSO: Desde luego puedo asegurar que al 
procederse á los inventarios en tiempo del ministrerio le - 
gencia no se encontrarían mos joyas de valor que un collar 
regalado por el ayuntamiento de Madrid y  algunos bra- 
xaletes de similor.

El testamento del señor don Fernando VII tiene una 
cláusula en que se dice que cl inventario estaba rubricado 
y  autorizado. Las alhajas se sacaron dé los estuches, se ba­
jaron la víspera de salir S. M. y  se echaron en una sábana.

El Sr. ministro de ESTADO: Yo tengo que justificar 
la medida tomada por el gobierno, y  al hacerlo justifico la 
solicitud de la comision.

Lo que hay aqui de notable es el testamento del senor 
D. Fernando V II, que en una de sus cláusulas Se refiere al 
inventarío que dejó rubricado, y  descriptivo de todas ¡as 
joyas que pertenecen á la corona. Este documento, posterior 
á la venida de su cautiverio de Francia, y  posterior á la 
época en que las alhajas debieron desaparecer, manifiesta 
que despues de este acontecimiento la corona conservaba al­
gunas alhajas. Hé aqui cómo se justifica la solicitud con 
que el gobierno procura descubrir cuáles son esas al­
hajas.

La dificultad está en que el inventario no pa­
rece.

Nada adelantará la comision con traer los inventarios, 
pues loque se necesita es el especial de las aHiajas de la 
corona. A  esto se dirigen los esfuerzos dcl gobierno, aun­
que con poca, esperanzas de éxito. Por lo mismo creo que 
la comision, debia persuadirse de que nada adelantará con 
los inventarios que desea.

Hay otra cosa; antiguamente las alhajas de la corona 
tenian nn distintivo característico, una marca. La comision 
debe averiguar si existe, y si entre las alhajas hay algu­
nas que tengan esa señal.

Por lo demas, el que hubiera alhajasen 43 y  dejara de 
haborlas en ese año, no prueba si eran ó no pertenecientes 
á la corona.

Asi, pues, la comision debe tratar de ver si por testigos 
ó pruebas consigue adquirir el conocimiento de las al­
hajas.

E l Sr. CORTINA: Siento molestar á las Cortes, pero no
puedo prescindir de hacer una rectificación importante.

Cierto es que en la cuarta cláusula del testamento de 
don Fernando 7 ? , se dice que habia hecho algunas mejoras 
en la, fincas dcl patrimonio , y  que era su voluntad que­
dasen á beneficio de la persona que sucediese en el trono, 
asi como las alhajas de la corona, de las cuales se encuentra 
un inventario formado por él. Pero cuando se abrió el tes­
tamento ante las autoridades , y  previas las solemnidades 
que en tales casos oaben las Córtes que deben preceder, no 
íe encontró cl inventario. El juez averiguó el paradero de 
él, y ¡as diligencias dierou por resultado loque ya he dicho 
antes:

E l Sr, RIVERO : Hay dias terribles, amargo, , de des­
gracias para los hombres públicos: para m í . señores, este 
dia es de desgracia. Antes de hablar he empezado por ata­
car á la mesa. He sido despues aludido por el señor Corti­
na, y me Veo en la necesidad de ponerme frente de S. S. 
(Varias voces: No se oye.) He dicho al comenzar que he 
atacado á la mesa , y  la he atacado con razón , con justicia, 
con el reglamento en la mano.

Yo, señores, concibo dos sistemas para regularizar las 
asambleas políticas. Yo concibo y deseo ardientemente para 
mi patria aquel sistema donde el presidente es árbitro , no 
es hombre político , sino magistrado supremo, hombre de 
ley; preside arbitrariamente, da y  quita la palabra, dom i­
na, dirije, es mas alto que todos y  todo se somete á su di­
rección suprema.

Yo quiero esto para mi pais , y  me hum illo hasta su 
autoridad; pero este sistema no es el de hoy; no lo hemos 
conseguido hasta ahora. Concibo, señores , el sisteme qua 
veniamos- imilando malhadadamente, el sistema francés, 
qne supone un presidente, hombre político, de intereses po­
líticos y  que coloca á su lado su reglamento; pero entonces 
es preciso que este reglamento sea inflexible , y  que lo sea 
para todos; y  como hoy el señor presidente ha preguntado 
á las Córtes si se esperaba al gpbierne paia t r i t «  da esta 
proposición, tengo derecho á pedirle, y  se lo pido, que ule 
oiga en qué articulo del reglamento se previene que cuando 
se presente una proposicion, se espere al gobierno para 
disutirla.

Si no hay ese articulo, el señor presidente ha merecido 
fni? reclamaciones, ha merecido que yo  esclame.
"  El setor ministro de Estado que no tenia aquí ninguna 

misión ha querido decir que el gobierno habia hecho mu­
cho y  de una manera estraordinaria; y  el gobierno , señor 
res, ha sido en esta cuestión perfectamente nulo, y  noquie, 
ro decir mas por consideraciones y  respetos al señor presi- 
dente: no l o  d i g o  p o r  consideraciones al gobierno, al que 
yo  como siempre respeto, así lo respetaran todos , y  no lo 
digo en fin por respeto á la comision y  por otras conside­
raciones que quiero oallar....

El señor ministro de ESTAD O : Señor presidente, pido 
que se escriban las palabras que acaba de prouuncir el se­
ñor diputado.

yarios señores. Que no se interrumpa al orador.
El Sr. RIVERO : Ruego á S. S. señor presidente que 

viole el reglamento, permitiendo que se me interrumpa 
porque tengo cosas muy graves que decir.

E l Sr. PRESIDENTE: Por mas que m e ló  pida S. S. 
yo no Duedo violar el reglamento Continué S. S.

El señor miuistro le  FOMENTO: Pido la palabra, se­
ñor presidente.

El Sr. R IV E R O : Señores, la revolncion de julio ha fi­
jado su justa indignación en una persona. Los generales de 
Vicalvaro y  todo el mundo y  hasta los mismos miembros 
de aquel gobierno ¿no decian que la reina Cristina era la 
causa del estado á que habia Hígado el pais? mas diré: ¿no 
ja l¡a cjeido el gobierno culpable1? Si la ha creido ta l, liizo 
bien on espulsájla y  embargar sus bienes, y  si nó ¿como 
calificar su conducta ?  Pues bien; yo pregunto á }a comision 
¿qué ausilio ha recibido del gobierno, qué datos para sus 
investigaciones?

Tollo lo que ha hecho el señor ministro de Gracia y 
Justicia ha sido decir que habia una causa en ese juzgado, 
que podría hacer venir. Pero dejando á parte la cuestión de 
la presidencia y  del gobierno. Vengamos á la principal,

las secciones se disp _ _ .
para comisiones de importancia. La comision relativa a los 
hechos de Do Vi M ina Cristina, era importante bajo m u ­
chos conceptos: era la justificación del grito de la revolu­
ción de julio, era una justificación de la reina Isabel, de la 
monarquía.

Es preciso decir la verdad; cuando el país gritaba con­
tra Doña M arn Cristina, lo que quería era salvar á una 
señora, qne por su edad é inesperiencia, no ,e la creía au­
tora de ciertos hechos. ¿Negará esto alguien? ¿Contra quien 
se levantó el pais?'Contra Doña Mona Cristina, y  sus cóm­
plices en los agios, en la estafa y  en la malversación de 
los caudales públicos. Pues bien: una comision tan im por­
tante ¿á quién se ha confiado? A  los hombres de cierto co­
lor político: se dijo á ésos hombres que son los de la revo­
lución, que acepten la responsabilidad de esa comision, y 
que juzguen á Doña María Cristina. Nosotros la hemos 
aceptado con ardor hasta en su encono, hasta en sus ata­
ques, contra Daña María Cristina. Se nos ha querido pre­
sentar como una especie de partido polititfo, llamándonos 
los avanzados, y  se nos ha rodeado de tantas dificultades 
que es imposible seguir adelante, sino se aprueba la pro­
posicion.

Ahora voy á pecir cuál es la conducta que ha seguido 
la comision en sus trabajos interiores, en lo que se pueda 
decir sin perjuicio de decirlo todo en su día para que el 
pais j-izgpe, relativamente á este asunto. La comisión em­
pezó por dividirse en secciones. Noten las Córte, que en 
cnestion tan grave, el examinar y  el dar un juicio solemne 
acerca de esos actos, es una empresa colosal. Por lo mismo 
la comision se dividió en secciones, ocupándose la primera 
en el exim en de la responsabilidad qus pudiera caber A la 
reina Doña Mana Cristina, como tntora.

Se dieeque este es un negocio familiar en el cual 111 las 
Córtes ni nadie puede tener intervención. ¡La tutela de la 
reina negocio privado! Pues entonces las Córtes de 1840 
¿por qué nombraron tutor para doña Isabel II? Señores, 
esa doctrina no puede sostenerse d la luz do ningún género 
de principios. Diré mas: examinando yo con detenimiento 
los negocios de esta comision, he visto que la responsabili­
dad de la reina doña María Cristina, si la habia, sobre la 
cual no puedo, ni debo ni quiero decir mi juicio ahora, es­
taba en ososactoscomo tutora por los cutíes parece que dis­
puso no solamente de los bienes privados, sino también de 
los bienes que los reyes poseen como tales, que pertenecen 
al pais, y  de los cuales ningún rey aun eu los mayores 
conflictos, ha dispuesto.

Piles bien: hecha esta acusación contra la reina doña 
Maria Cristina ¿cuales son los datos para poder juzgar 
acerca de ella? No son las particiones. Señores, en el año 
40 hubo, uno de esos cataclismos políticos tan frecuentes 
como estériles á que estamos acostumbrados. E l partido 
progresistas que entonces subió al poder, dijo entonces: no 
acepto todo lo que ha pisado tal como se supone, vamos á 
examinar como est i el patrimonio de la corona que es al 
mismo tiempo de la nación.

Pero á pesar dé todo los autos no han venido, y  en su 
lugar lo que ha venido es una comunicación que es un in­
sulto, una mengua para los diputados de la nación españo­
la ¿Quién es el intendente de Palacio? Poneos en vuestra 
grande alteza, los representantes de la autoridad única y 
omnipotente de un pueblo de trece millones y  ved lo que 
os dice el intendente de Palacio. Qne no teneis derecho para 
pedir esos autos; que sois unos impertinentes; pero que si 
á pesar de todo insistís, accede benigno y  gustoso á poneros 
de manifiesto lo, autos, para que saquéis los apuntes que 
gustéis, como si fueseis escribientes de un procurador ó abo­
gado. . . . »

¿Qué es esto? ¿Hemos conculcado todos los princi pío,? 
¿Hemo, abandonado toda, las reglas de la jurisprudencia 
parlamentaria? ¿Hemo, acabado con todas las relaciones de 
poder á poder , de autoridad á autoridad? ¿Y  puede» las 
Córtes tolerar esa comunicación, cuya lectura ha repetido 
el Sr. Cortina, y  que no sé por cierto cómo lo ha leido?

Pero, señores, se ha hablado de otra cosa de que tampo­
co puedo menos de hacerme cargo; se hn hablado de con­
flictos. ¿ Y  quiénes son los autores de este conflicto? ¿Entre 
quiénes le puede haber? No le hay, señores, ni lo puede ha­
ber. porque aquí no hay ma, que Córtes que manden y 
súbditos que obedezcan.

Todas las grandes reformas de la Inglaterra se deben á 
esas comisiones de la cámara de los comunes, que son 
omnipotentes, y ante los que comparecen gustoso, los pares 
y  los ministros de la Gran Bretaña. Y  á nosotros, represen­
tantes de la revolución de julio, que tenemos una sobera­
nía ilimitada, á nosotros se nos pone delante ¿quién? El in­
tendente de palacio.

Espero, pues, que las Córtes, obrando cou sublimidad y 
grandeza, mandarán que el intendente de palacio remita 
todos los documentos que se le pidan, y venga al seno de la 
comisión á ser interrogado, mandado, dominado á humi­
llarse, en fin, ante la representación naeional

El Sr. PRESIDENTE: El presidente que las Córtes han 
colocado aqui sin merecerlo no ha faltado al reglamento 
sino que ha obrado con arreglo á los arts. 108 y  <3 del 
mismo. Tampoco ha sido intolerante ni parcial, sino que 
ha cumplido el reglamento, como es de su debsr aun cuan­
do no sea prudente i gusto de S. S. Diré mas: no facultán­
dome el reglamento para detener el curso de esta proposi­
cion rogué á sus autores que puesto que se hacian cargo, á 
los ministros, esperasen á que estuviesen presente,: Ma, co­
mo quiera que se retiraron estos cargos, la discusión siguió 
su curso. Couste, pues, que ni el presidente ni la mesa han 
faltado al reglamento ni tampoco el Sr. Rivero; y  si algu­
na vez no lo ha observado estrictamente ha sido en favor de 
los amigos de S. S.

El Sr. R IV E R O : Debo rectificar que no he tratado de 
intolerante al señor presidente, y  en cuanto á su imparcia­
lidad en nuestro favor, le ruego que no nos dispense otra 
que la que nos d.í el reglamento.

El Sr. PIN1LLA: Aun cuando la proposición haya sido 
sostenida inoportunamente por su autor, esto no obsta na­
da á que sea ó  no tomada en consideración. Debo decir 
también que tampoco he hecho ningún cargo al gobierno 
sino que he procuradoque justifique para la opinion públi­
ca las medidas que tomó respecto de doña Maria Cris­
tina.

E l señor ministro de FOMENTO: Señores, el gobierno 
reclama también justicia y  la observancia del reglamento. 
¿En dónde encuentra el Sr. Rivero que sea impertinente 
que el gobierno tome la palabra en cuestiones tan graves 
como la que está ocupando la atención de las Córtes? Fal­
taríamos á nuestro deber si no lo hiciéramos.

El Sr R IV E R O : He dicho que el gobierno habla im ­
pertinentemente, y  de esto á ser impertinente hay grande 
diferencia. Y o  no he dicho que el gobierno deba tomar 
parte en este asunto, sino que la tomó en mala ocasion; he 
dicho y  repito que ha tomado parte en este debate sin opor­
tunidad.

E l Sr. ministro de FOMENTO: Las Córtes recordarán 
que el Sr. Rivero en el principio de su discurso llevó á 
mal y  censuró la conducta del señor presidente, porque ha­
bia preguntado si se esperaria á que se presentase el go­
bierno.

Respecto á sí el gobierno usó de la palabra sin oportu­
nidad, nadie puede ser mejor juez que é l, y no hizo mas 
que usar de una facultad que le concede el reglamento.

EISr, Rivero, que ha querido apuujular, no sé si con 
acierto, muchas cosas que no debian acumularse para esta 
cuestión que era sencilla y  que se podia haber tratado fuera 
del terreno candente en que S. S. la ha colocado, se ha ocu­
pado de un asunto de que no podia ocuparse ni ahora ni 
despues. Habló de la conducta del gobierno el 28 de agos­
to cuando la salida de Maria Cristina. Las Córtes han dado 
sobre esto un bilí Je indemnidad al gobierno, y  nadie tiene 
derecho para oenparse ya de este asunto _

No se cómo el Sr. Rivero, que es español, y  en cajas 
venas corre sangre española, quiere que otro español sea 
humillado. Las Cortes no pueden mandar eso. ¿Cómo es 
posible que las Córtes humillen á nadie? Las Córtes exi­
girán la responsabilidad de quien deban exigirla. Es preci­
so, señores, no confundir la, atribuciones y  las facultades 
de las Córtes. No estamos en una asamblea única; no esta­
mos en una convención; en España hay otros poderes pú­
blicos; hay un trono y  una Reina reconocida por las Cor­
tes, hay poder judicial, y  todos estos poderes tienen que in­
tervenir respectivamente cad.i uno en su casp en los nego­
cios públicos.

Todos los poderes públicos tienen sus atribuciones, y 
las Córtes tienen su poder constituyente, el legisleti vo en 
las leyes ordinarias en unión de la corona , pero de ningu­
na manera pueden arrancar una causa á los tribunales de 
justicia. Las Córtes no son , repito, una convención , sino 
Córtes Constituyentes. No quiero insistir ma, sobre este 
punto, y solamente diré para concluir que yo miuistro del 
28 de agosto lo mismo que todos mis compañeros deseamos 
que se aclaren esos hechos, y  por lo mismo votaré esa pro­
posición, y  como quiero qqe se cumplan Jas leyas desearé 
qu? se veuzán todas Iag dificultades que pueda haber.

Despues de una rectificaoion del señor Cortina mani­
festando que en su concepto la comisión no podía desem-

al señor Rivero espíicar u oi doctrina que entiendo yo de
diferente modo que S. S-

El conflicto ha que se ha referido el señor Corlma , no 
puede existir, porque el p l « °  *e je  as,,na seria poste­
rior á un acuerdo que las Cortes van a to.-n ir.

El señor Rivero b i  establecido alguna confusión enlrc 
losados  que 1 , om isión  ha tenido po: conveniente prac­
ticar, y  los acuerdos de las Córtes Es cierto que esa comi­
sión representa á las Córtes; pero lo es también, que si de 
los actos de aquella, alguno se creyese ofendido, tendría la 
acción indisputable de venir á la Asamblea coma en apc- 
lacion.

El Sr. Rivero ha dicho que so m o s omnipotentes; y  yo 
entiendo que nuestro, poderes están imitados por los há­
bitos y costumbres, los derechos establecidos, las necesida­
d e s  d e l p u e b lo ,  y  por ú lt im o  sus aspiraciones.

Es verdad qne podemos haier una Constitución políti­
ca ; pero no podemos constituir la sociedad española. Pode­
mos suprimir un impuesto : pero no la propiedad o la fa­
milia, bases constitutivas de la sociedad, que puso a nues­
tro cargo su política ; pero de ningún modo su existencia.

Los Señores R iv r o  y  Feijóo rectificaron ligeramente.
El Sr. OLOZ.\G\ (D. Salustiano) : Hubiera renuncia­

do la palabra sino hubiese oido al Sr. Cortina hablar de la 
posibilidad de un conflicto en el caso de que las Cortes 
aprueben la proposicion que se discute,y sino tuviera tam­
bién que contestar á la alusión del Sr. Rivero.

Conviene ante todas cosas dejar sentado que ese conflicto 
es absolutamente imposible. E l Sr. Cortina empezó como 
en los tribunales, diciendo que su personalidad en este ne­
gocio la sabían 1 s Córtes, y  en efecto solo asi se comprende 
que S. S. haya dicho como abogado defensor lo que nunca 
hubiera dicho como diputado. Solo asi se comprende que 
haya hablado de alhajas perdidas con relación a la guerra 
de la independencia, esponiéndose á que el señor ministro 
dijese que habia uu testamento c  inventerio de alhajas fir­
mado por el mismo rey en época muy posterior.

Para probar al Sr. Cortina que ese conflicto no puede
haberle ni con im C o n g r e s o  de diputados de la Constitu­
ción ma, monárquica, voy á la alusión del Sr. Rivero. 
Dice S. S. que yo fui el primero que introduje las in for" 
maciones parlamentarias. Efectivamente es a,i, pero ante, 
introduje otra cosa, qne fué un artículo en el reglamento 
que pasó casi desapercibido, y  en virtud del cual podia lia- 
marse d las comisiones á todos los españoles que se creyera 
conveniente llamar. L l e g ó  el caso en qne se trató de una 
ley general de ferro-carriles; el asunto era nuevo y  yo 
aproveché la ocasion para llamar á una porcion de perso­
nas que por sus conocimiento, pudieran ilustrar la cues­
tión á semejanza de lo que se hace en Ingleterra, y  se está 
haciendo ahora mismo para examinar la administración 
del ejército en Crimea. Acudieron propietarios, letrados, 
comerciantes, y creyendo que por razón de la defensa del 
territorio conver.ia llamar á los directores generales de 
las armas, »e les convocó; eslos lo consultaron con el go­
bierno como debian, y  concedido el permiso fueron lo, 
prim ero, á acudir con puntualidad.

Ahora se ha presentado esta cuestión, y  la comisión ha 
estado muy en su derecho pidiendo -los autos de la testa­
mentaria de Fernando V II. V oy á referir de pasada un 
incidente del cual puedo hablar con conocimiento propio, 
qua es sobre la causa que se formó para averiguar el pa- 
radero de esos autos.

Hubo que notificar un auto en Paris á doña María 
Cristina de Barbón, y aquella señora no solo no cumplió, 
cjm o  es su obligación, con lo que mandaban los tribuna­
les, en un negocio de su competencia, sino que desconoció 
la justicia de España. ¿ Y  no habia de llegar un dia en que 
los que se niegan á los tribunales tengan que venir ante la 
representación nacional? ¿Se invocarán ahora los fueros es­
trictos de la justicia cuando fueron desconocidos en debido 
tiempo?

Señores, todo loque digo que es de la competencia de
las Cortas constituyentes, podrían en este caso hacerlo unas 
Córte, ordinarias, divididas en dos Cámaras y  con una 
Constitución la mas monárquica posible. ¿Qué se pide? ¿Es 
un litigio civil, ni criminal ante los tribunales? Nada de 
eso. ¿Se piden diligencias, que por suspenderse pueden 
perjudicar á un particular? Tampoco. ¿Se pide nada que 
se refiera á una familia privada? No. Yo bien sé, y e , bien 
sabido que las familias reales se dirigen por principios es­
peciales que en gran parte les son favorables, y  por otro, 
mas estrictos y  severos que lo son para los particulares; pe­
ro no tenemos necesidad de recurrir á nada dc eso. Lo que 
se pide es el conocimiento de la herencia de don Fernan­
do V II , para ver si, como tantos fundémentos hay para 
creerlo, se han supuesto para aumentar esa herencia, bie­
nes, alhajas y  objeto, que son el patrimonio, con objeto de 
aumentar a,i el quinto que el testador dejó á cierta perso­
na. (Bien, bien.) El derecho, que para examinar esto nos 
asiste, es tan justo como sagrada lo obligación de hacerlo, 
porque el patrimonio real es de la nación, y  la reina no 
hace mas que administrarlo y  usufructuarlo, como podría 
administrarlo y  venderlo la nación. (Bien, bien.)

Lo que admira, señores , es que siendo una persona tan 
digna: tan ilustrada, tan liberal, tan apreciada de todos la
3ue dasempeña l.< intendencia de Palacio, haya desconoci- 
o  estos principios fundam entales de derecho constitucio­

nal y se haya negado á lo que la comision tiene derecho é 
pedir y  mandar. Por lo que he oido aqui , no se ha hecho 
mas quo seguir el consejo de los asesores ¡qué asesores son 
esos! ¡Cómo están las cosa, de Palacio , cuando se descono­
cen las atribuciones de las Córtes, menguándolas tan rid i­
culamente! Bien, muy bien.)

Este es, señores, el punto de la dificultad; y  como indu­
dablemente será esta la ultima vez que hable hasta mi re­
greso, no puedo menos de dirigirm e al gobierno de S. M. 
sobre este parlicular.

la negativa es tan diestra como propia de uu cumplido 
caballero y  de un hábil defensor.

El Sr. Cortina ha padecido una equivocación cuando ha 
lup ieslo que sus palabias sobre las cosas de Palacio pudie­
ran referirse al Sr. Heros. Se sus cualidades, me honro con 
su amistad hace mucho tiempo. Sin embargo le atacaria si 
viera que iba errado; que algo h-e atacado en haber sosteni­
do á los empleados de Palacio. Siento que uo se halle pre­
sente, porque seria mas detenido el cargo.

Se ha referido el Sr. Cortina á uno de los asesores, y  yo 
ignoraba que tuviese esa categoría el Sr. Monreal, sin per­
juicio de que si ha tenido parte en ese documento está 
grandemente equivocado.

Para salir del supuesto conflicto se queria por el señor 
Coilina como dar un voto de censura al gobierno. Esto es­
taña en su lugar cuando el gobierno fuese contrario; pero 
votará la proposicion sabiendo lo  que debe hacer, pues no 
puede desconocer las prerogativas de las Córtes.

E l señor msnistro de la GU ERRA: No hubiera tomado 
parte en esta cuestión, despues de lo manifestado por el se­
ñor ministso de Fomento; pero me obliga á ello el repetir 
lo que dije ya en otra ocasion.

Los ministros de 28 de agosto, los que tomaron sobre si 
la inmensa responsabilidad, la medida revolucionaria de 
estrañar á doña Maria Cristina, y  retener lo, bienes, esta­
mos mas interesado, que nadie en que los hechos se acla­
ren; asi es que no podemos dejar de votar cualquiera propo­
sicion que ponga en claro estos hechos. N o hubiese tomado 
tampoco la palabra, si el Sr. Olózaga, con esa sencillez y 
sin ningnna iutencion, con que suele decir las cosas, no 
hubiera entrado en una cuestión completamente agena, la 
cuestión de la servidumbre de Palacio. (Rumores.)

Repito que era completamente agena esta , eu mi opi - 
nion, y  tengo derecho á tenerla ; si SS. SS. creen que no 
puedo tener opinion, entonces Creo que era agena por­
que aquí se trata de si debe ó  no exigirse los documentos 
que pide la comision; y  que el intendente de palacio no 
cree conveniente dar, sino facilitar los medios de que sean 
examinadas por las Córtes. Si hay responsabilidad, ¿de 
quién es? Del señor Heros. Y  caidado que y o  no le acuso, 
solo marco dónde está la responsabilidad , caso de que se 
quiera exigir. Esto es innegable, señores, que merece El 
gobierno cambió los altos empleados de palacio cuando en - 
tro en el poder , y  hasta no tiene motivo de desconfianza 
porque no ha encontrado en la persoua de la reina oposi- 
eson de ningún acto que le ha aconsejado y  ha oido siem­
pre de sus labios el mismo lenguaje diciendo siempre que 
no quiere mas que el bien del pais. Si hubiese algún em­
pleado de palacio de quien el gobierno tuviese desconfianza 
aconsejaría á S. M. que lo separase de su lado, y  sí no lo 
hiciese los ministros dejarían sus puestos. Los ministros sa­
ben los compromiso, personales que tíeue la revolución , y 
si yo sé jugar mi cabeza cuando llega el caso.... no quiero 
tampoco perderla cuando no es necesario. (Risas.)

EISr. O LO ZAG A: He oido con mucho gusto al señor 
ministro de la Guerra y  no con un gusto que pasa al mo­
ra ento (risas). La única diferencia que pueda haber entre 
el modo de considerar la cuestión entre S. S. y  y o  es que 
cree mas ó  menos próximo el caso de que ya Íe he habla­
do. De todos modos mi, observaciones son tan ajenas de 
este lugar cuando precisamente la cuestioy de hoy demues­
tra esa buena armonía entre los que cercan á S. M  y  el go­
bierno. Por lo demas doy las gracias á S. S. por lo que 
ha dicho de la sencillez y  buena intención con que he ha­
blado, agradeciéndole que me haya juzgado tan benévola­
mente, y con tanto acierto en esta cuestión.

lil Sr. ministro de la G U E R R A : Si el alto funcionario 
de Palacio qne no puede merecer la confianza de las Córtes 
e , el señor D. Martin de los Heros, tiene razón el señor 
Olózaga en lo que ha dicho, pero como no lo cree asi, por 
eso he indicado que su observación no era de este lugar.

Hecha la oportuna pregunta , las Córtes aprobaron en 
votación ordinaria la proposicion suscrita por el Sr. Pin i- 
1 1a y  otros diputados.

El Sr. PRESIDENTE: La comision encargada de la 
coronacíon del señor Quintana ruega en un oficio que ha 
pasado á la presidencia, que vaya una comision de las Cór­
tes, á cuyo efecto ha mandado 14 papeletas, dos para cada 
secciou. Se va á preguntar si el Congreso tiene por conve­
niente que vaya esa comision.

M u ch a s  voces: No, no.
Despues de indicar cl Sr. Olózaga que las Córte, no 

pueden mandar una comision para un acto de esa especie, 
se preguutó si se repartirian los billetes á lis  secciones, y 
también se acordó negativamente.

E ISr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes:
continuación de los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran la, cinco y  cuarto;

CORREO DE PRO VIN CIAS.
ANDALUCIA.

A n d ú ja r, 30. —  A yer corrió la uolicia «le haberse 
presentado en el término «le esta villa una partida dc 
siete ladrones que, apoderándose en una casa de campo 
del propietario D . Gerónim o de la Cal, ha exigido por 
?u rescate la cantidad de doce mil duros. T odos estos 
pueblos están profundamente alarmados y  desean que 
so haga presente al gobierno la necesidad absoluta de 
colocar algunas' fuerzas en los confines de Andalucía y 
la Mancha.

La M ilicia nacional de la provincia , organizada en 
Cuando después de tanto tiempo, faltando á las ntencio- número dc veinte y  tres batallones, carece en su gran

u n a  n n r i l í . m n  d p  l í l C  í l í í P l P S  PT1 11 n  f l  ‘• I t f t r '  í I I  '  I  ines debidas en una comision de las Córtes en un negocio 
tan importante, se viene con un resultado como ese ne­
gando y  conccediendo las atribuciones de las Córtes. ¿Qué ¡ 
se debe creer? ¿Qué consonancia demuestra que pueda h a- ! 
ber entre los que sirven á S. M. y  los ministros que re­
presentan su poder real? Esta consonancia es indispensable 
qne exista, y mal librados saldrían los ministros y cl pais, 
si no se estabiece luego ese acuerdo entre los qne sirven á 
S. M. y  el pensamiento del gobierno conforme con el de las 
Córtes

V oy á la última y  ma, importante que tengo que de­
cir. El conflicto es imposible por no ya la, Córtes constitu­
yentes,cuyas atribuciones son inmensas, sino enun congre- 
so ordinario que viese que se le negaba en un negocio de es­
ta importancia y  que no quiero exagerar por no escitar las 
pasiones qué deseo estén calmadas y  lo  estarán el dia del 
juicio, el dia del fallo ; cuando viese, repito, que se desco­
nocían sus atribuciones y  viera enfrente un ministerio 
que participara de ese error, le daria un voto de censura, 
y  el que entrase tendria que decir A S. M. lo que los m i- | 
nistros ingleses tienen que decir á su reina, cuando las per­
sonas que°forman la servidumbre son un estorvo para go­
bernar A q u i, por fortuua no puede suceder esto, porque 
el gobierno está conforme con la proposicion y  no tiene 
mas que deslindar bien los deberes dc cada uno, y  hacerlos 
cumplir con energía y  prontitud, ( i iien.)

Lo que no se puede poner en duda es que la comision 
tiene derecho á pedir eso, documentos que ha reclamado; 
que se falte á la consideración debida á las córtes, que la 
proposicion esté en su lugar, y  mandándolo las Córtes , se­
rán obedecidas; q e no hay conflicto, porque este ce,aria 
con uu voto de censura, con otro ministerio y  con otra ser­
vidumbre en palacio.

Concluyo recordando al gobierno la indicación que he 
hecho y  que espero no olvidará completamente.

E l Sr. CORTIN A: Ha dicho el ,Sr. Olózaga que he to­
mado parte en esta cuesiion como abogado, y  no es esacto. 
Con ese compromiso cumpliré en su día hasta ta*to y  en 
uso de mi derecho solo hablo como diputado.

Y o  no he asegurado que la determinación del señor don 
Martin de los Heros, sea dictada por los asesores de pala- 
eio: he dicho que en un asunto que se roce con una cues­
tión de derecho, hubiese consultado. Por lo demás, al señor 
asesor de Palacio, me unen lazos de amistad, y  debo decir 
en su defensa que es incipaz de obrar de otro modo que 
con toda lealtad, y  que si lo ha aconsejado, habrá sido con 
la nobleza con que se conduce un caballero. ¡Ojala don 
Martin de ios tteros hubiera estado presente para defen­
derse de los cargos que se le han dirigido!

El señor Olózaga ha esplicadoel modr de salir del con­
flicto, conflicto que yo no he calificrdo, y  decia que con un 
vqto de censura, un Ministerio nuevo, y  otra servidumbre 
eu Palacio, estaba resuelto. STo creo que la comunicación 
deja la puerta abierta para adquirir todos los dato, necesa­
rios, á fin de esclarecer la cuestión, sin necesidad de apelar 
á ese medio sumamente grave propuesto por el señor O ló-

la g E l Sr. O LO ZA G A : V oy á rectificar un hecho del cual 
depende mucho de lo que he dicho

He rrpirlu h.iber o iio  al señor w

penar su cargo ¡sin ver los autos de testamentaria de Fer­
nando V il , y  añadiendo que no era exacto tuvieran medios 
para hacer que el señor intendente de palacio diera otra 
respuesta que la q-ae ha dado, pues en tal caso sus deseos 
eran de que se aclarasen los hechos; rectificarou también 
lo, señores Ribero y  ministro de Fomento.

El Sr. FEIJOO: He pedido la palabra cuando be oido

Cortina, que lo hacia por
la personalidad, que saben las Córtes que tiene en este 
asunto. I,o ha dicho S. S. ¿S 1J* n°-

E l  S r .  CORTINA: He usado d é la  palabra personali­
dad, con relación al deseo, al .mbelo qUe tenia de que vi­
niese todo á mi propósito constante de gestionar para que 
asi se lograse.

E l  br. OLOZA.GA: Me basta esto. El Sr. Cortina no 
es todavía abogado de dona Maria Cristina, es diputado 
com o los demas, y  sí hasta abara no es otra cosa mañana . 
lia’Mará en distinto concepto tratándose de otra cosa. La de 
personalidad, es cosa que se rehere á un suceso suyo que uo 
podíamos adivinar si hablaba en favor de una persona de ¡ 

1 quien pueda, de quien deba y  quiera ser defensor, natural j 
es que resulte lo que perjudique á un cliente. Eu su caso j

mayoría de armameuto.
V A L E N C I A .

VilleilC'd, 21- —  (D e  nuestro corresponsal.) — T am ­
bién en esta capital se dejan sentir los perniciosos efec­
tos da la poca libertad de imprenta que el pais dis­
fruta. H oy.se reúne el jurado para fallar la denuncia 
que pende contra el Valenciano, por el articulo del 8 

de octubre, denunciado com o sedicioso. Esperamos sin 
em bargo que el jurado sabrá hacer justicia absolviendo 
al periódico en cuesiion.

—  Anteanoche fueron capturados cuatro individuos 
que se> habian fugado del correccional dc esta ciudad 
en la noche del sábado ultimo.

a  r. A G O N .

Z a ra g oza  2 0 .— N o ha dejado de alarmar eu esla 
la enfermedad que apareció en A ynaron, pueblo in ­
mediato á Cariñena. Díeese que han fallecido unas 
cincuenta personas, y  com o es natural, se ha creido 
que esta enfermedad era «1 cólera qne  diezmó tantos 
habitantes de la península en el año próxim o pasado. 
Algunos facultativos atribuyeu la epidemia de A yna­
ron á haberse rebajado como unos dos estados la pla­
za, en donde antes estaba el cementerio, y  suponen, que 
los miasmas concentrados en la poblarion por las abun­
dantes lluvias qne ha habido inficionaron la atmósfera; 
pero si es cierto, com o dicen, que la obra se ejecutó en 
setiembre último , y  que el cementerio era antiguo y 
de consiguiente los cadáveres debiau estar consumi­
do?, quizas no parecerá satisfactoria la esplicacion, y  
m ucho menos, si la enfermedad ha aparecido en Herre­
ra com o dicen algunos.

E l ayuntam icnto'sigue cobrando cl em préslito forzo­
so de 500 ,000  reales, mediante apremio contra los re­
sistentes.

Se dice que parte de las tropas que han salido dc 
1 esta capital se destinarán á formar una columna en 

las C inco villas, pais lim ítrofe á Navarra.
Id. 2 1 .— H oy debe regresar á esla ciudad el general 

Gurrea, que habia salido con  objeto de recorrer algu­
nos puntos de la provincia.

C A T A L U Ñ A .

Barcelona  2 0 .— Dentro de breves dias saldrá para 
la córte la comision de fabricantes nombrada para ilus­
t r a r  á lus diputados y  a l gobierno  sobre la cuestión 
industrial. P or carta de M adrid  que tenemos á la v is -

muestras de aprecio que recibe de Cataluña, y  que in ­
dudablem ente dará un paseo por las tres provincias de 
la antigua corona d e  Aragón.»

Idem  2 1 .— Ayer entró en este puerto procedente de 
N ew p ort, la hermosa fragata española l'ra tcr  
al mando de su capitan don José Blay. Ha 
sobre unos 6 ,0 0 0  rails y  otros varios efe^WjS' para él 
cam ino de hierro de Barcelona á Zaragoza ,^  
los cargamentos de útiles que ha recibido 
la empresa de la citada via férrea. Esto noV’^ ' e  pre­
sum ir les deseos que la animan de seguir sm*5 j6 6 jbs- 
eon suma actividad.

T a rra gon a  1 9 .— Hásenos asegurado que c l ayunta­
miento acordó en su última sesión, hacer un esfuerzo 
cu medio dc los apuros en que se halla respecto á re­
cursos pecuniarios, para costear la colocación cu la san­
ta iglesia catedral de los magníficos panteones de la fa­
milia real de Aragón, entre los que se bailan cl del 
rey D . Jaime 1 cl Conquistador, cuyos restos hace al­
gunos años estaban depositados en una modesta urna, 
que encierra la capilla dc Corpus-Christi del claustro 
de la citada iglesia.

Com o la colocacion de los restos mortales del gran 
conquistador de M allorca, conservados á pesar de la 
barbarie dc tiempos no m uy lejanos, de un m odo dig­
no, en el mismo sarcófago que los encerraba en cl real 
monasterio de Poblet, es cnestion dehonra ’para nuestro 
Principado qne formaba elfloronm as hermoso d éla  an­
tigua corona de los reyes de Aragón, creemos que las 
diputaciones de las tres provincias restantes dc Cata­
luña corresponderán dignamente á la invitación que sa­
bemos piensa hacerles la de Tarragona , en unión del 
m uy ilustre ayuntamiento de esta capital, para que con­
tribuyan facilitando recursos para llevar á cabo la obra 
que nos ocupa, con la grandiosidad que ella merece.

La traslación de los augustos restos de D . Jaime el 
Conquistador al real panteón será cosa en su dia que 
llamará la atención de propios y  estrauos por la pom ­
pa y  magostad con que tendrá lugar la fúnebre cere­
monia. '

ASTURIAS.
G 'jon  2 1 .— A yer entre once y  doce dc la mañana 

se reunió la M ilicia nacional d c  esta poblaeion al toque 
«le generala para im pedir el em barque de granos.

El aspecto que  presenta este año la provincia es des­
consolador, porque estamos amenazados de una miseria 
tan espantosa ó  mas com o la que se sufrió en los 
años pasados. Paralizadas todas las ob ra s , sin salario 
las clases menesterosas, cl agricultor consumidos los 
frutos de la última cosecha, no sabemos que suerte es­
tará reservada á la provincia.

E l hecho que tuvo lugar en G ijon, y  que por for­
tuna no trajo resultados se'rios, es el prólogo de nn dra­
ma que podrá ser mas ó  menos grave según la pru­
dencia y  celo que desplieguen las autoridades. N o de­
ben estas perder de vista que la escasez de granos au­
menta de dia en dia, que el precio ha lom ado y  conti­
núa tomando un alza desproporcionada , que no hay 
ocupacion para la clase jornalera, y  que cl resultado 
no puede ser alhagfieño siguiendo las cosas en este 
estado.

CORREO ESTRANGERO
aniXKA.— San Petersburgo  11 de marzo.— (D el In­

válido ru so . ) — El últim o boletín de las operaciones 
frente á Sebastopol anunciaba que nuestras tropas ha­
bian principiado á construir un reduelo en la falda 
del monte Laponne.

Resulta dcl parte del ayudante de campo principe 
MenschikotT, fecha 1S de marzo , que se ha concluido 
enteramente este reduelo , y  con el objeto de perjudi­
car mas á los sitiados, se principió en la noche del 28 
de febrero al 1 ? de marzo , á construir delante del 
primero, un segundo reducto por cima de la bahía de 
San Jorge.

E l enemigo no vió nuestros trabajos de noche, y  cl 
fuego de fusilería abierto desde sus alojamientos al 
amanecer no podia ya perjudicar a nuestra empresa.

Estos dos reductos se llaman , cl primero de Seting- 
hlusk , y  el segundo de V alhyuia , del nombre dc los 
regimientos que los han construido.

Las galerías de mina del enemigo contra las fortifi­
caciones de Sebastopol nada adelantan.

Nada notable ha ocurrido frente á Eupatoria. 

ru sia .— flam burgo  16  de marzo. (De la Independen­
cia  Belga . )  Tenem os cartas de Riga dc 11 de este 
mes. Se creía sahet allí que esta plaza que es la llave 
de las provincias de Curlandia, de Sivonia, podria, en 
caso de una-segunda campaña marítima en c l Báltico, 
ser atacada dc las primeras por las escuadras aliadas: 
asi pues se trabajaba allí con «loble energía en cons­
truir nuevas fortificaciones, tanto por la parle de mar 
com o de tierra. Hacia algunos dias que habian llegado 
muchos oficiales d c  ingenieros de San Petersburgo á 
Riga. E l radio del campamento atrincherado que exis­
tia ya el año últim o, va a aumentarse considerablemen­
te, y  se van á adoptar disposiciones para que, en caso 
de necesidad, puedan establi*ecrse allí dos divisiones 
de tropas.

Por m edio de muchos buques y  enormes peñascos 
echados en la embocadura del G olfo , los buques de 
guerra, por poca agua que calen, tendrán m ucho peli­
gro en pasar el Donamunde para llegar frente á Riga 
en el fondo de la pequeña bahía donde se encontraban 
lus baterías rusas el verano últim o. T od o  hace prever 
que tan bien organizadas por esta parte la resistencia 
en gran escala podrá ser larga y  formidable.

Las mismas cartas aseguran que han llegado al gol­
fo de Finlandia cuatro regimientos de baskirs destina­
dos á servir de postas avanzadas en tiempo «le guerra; 
se esperan sucesivamente hasta 8  ó  10 ,0 0 0  hombres d e 
caballería ligera , para inquietar de noche al ene­
migo.

La organización del ejercito del Báltico avanza rá­
pidamente. Se lia sabido «pie una parte de las fuer­
zas que deben componerle, y  que el difunto Nicolás ba - 
bia fijado en 10 0 ,0 0 0  hombres , hábia llegado al sitio 
de su destino, y  que los otros estaban en cam ino; pero 
se aseguraba en el cuartel general de Chnsían que por 
una reciente disposición, y  en vista de los formidables 
aprestos de guerra que hacen para una segunda cam ­
pana marítima en el Báltico, la Francia y  la Inglaterra 
cl efectivo del ejército ruso en las costas del golfo de 
Finlandia, iban á subir á 4 0 ,00 0  hombres mas. 

TURQUIA.— Se lee en el M orning-H '‘> oíd.
Hemos recibido cartas de Tauris del 15 de enero, y 

de E ra ron m  dcl 6  de febrero. Se dice que las fuer­
zas «le los rusos eu Bayawd son ,kko considerables. E l 
camino de Diabbekir está ahora cerrado. E l de Kars lo 
está casi por completo. E l estado del ejército turco en

ta, parece que esta comisión en con tra rá  al gobierno  
en  m uy buenas disposiciones con respecto á la indus­
tria, pues que, además de las muchas seguridades que 
ha dado c l señor M adoz , el duque de la V ictoria ha 
dicho á una «le las comisiones ya  llegadas á la córte. 
que an tes se  r e t ira rá  del gobierno gu e consentir en 
qus se m enoscabaran los in tereses industriales.

En la ya citada carta se nos dice que el presidente i eslJ ciu d a d , fuerte de 10 ,000  hombres, continúa m e-
del consejo «le ministros está m uy satisfecho de las jorándose. E l mayor general \\ iliams comisario inglés,
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EL OCCIDENTE.

recientemente elevado á la dignidad de scrik p r  el rector general de contabilidad de la hacienda publica,
sultán, trabaja rany activamente en organizarías fu er- vuelva al desempeño de este destino, quedando muy
zas otomanas. satisfecha de la lealtad, celo e  inteligencia con que ha

M . Bram cónsul de Inglaterra en E rzeroum , v  M . 
Stevens, cónsul de Inglaterra en Trebizondaj se ocupan 
m uy seriamente de la abolicion del com ercio de escla­
vos. U no de los vapores de la escuadra del almirante 
L yons, destacado para este objeto, es un poderoso auxi­
liar para M . Stevens.

A u s tr ia . —  Viena, 16 de marzo. (D e  la G aceta de 
Silesia , ) — E l conde Buol presidió la primera confe­
rencia y  M r. de Prokesch-Osten hizo dc sccretaoio. 
Los representantes rusos 110 dieron muestras de des­
contento con la lectura de la interpretación de los cua­
tro puntos, y  han manifestado generalmente disposi­
ciones m u y pacíficas.

L is  instrucciones de los plenipotenciarios de Fran­
cia y  d e  Inglaterra son idénticas. Despues de la con­
ferencia, el embajador de Prusia, conde A rnim , tuvo 
una conversación con el príncipe G ortschakoff, y  es in­
dudable qne desde hoy podrá dirigir á su Gobierno 
comunicaciones sobre la marcha de las conferencias.

E l principe Pablo Esterhazy, antiguo embajador en 
Londres, ha dado esta noche, en honor de los miem­
bros de la conferencia, una gran com ida, á que asistía 
también el conde Buol, quien, inmediatamente despues 
de la conferencia, habia tenido una larga entrevista 
con el Emperador.

Id. id. ( D el V l a n d erer ) — L is  conferencias han 
principiado bajo los auspicios mas pacíficos que se p o - 
dia esperar hace cuarenta y  ocho horas. U n espíritu 
de paz y  de conciliación anima á La reunión de los 
plenipotenciarios. E l conde Buol á abierto la con fe­
rencia con un discurso que leyó, y  en el tual trató dc 
esponer las miras y  las tendencias de su gobierno en 
esta cuestión.

E n  todas partes se oye decir que se espera que las 
conferencias produzcan la paz. Asi es que *e nos ase­
gura dc una manera positiva que los plenipotenciarios 
de las potencias occidentales han recibido la órden de 
no fijar sino condiciones compatibles con el honor d e  
la Rusia: que no se trata dc demoler ¡¡ Sebastopol, y  
que hasta no se pediria la limitación del poder ruso 
en el mar Negro, sino en la suposición de que asi lo 
exigieran las condiciones indispensables del equilibrio 
marítim o.

Cualquiera que sea nuestra opinion sobre estas se­
guridades, nos vienen de buen origen para que no las 
consideremos com o la verdadera espresion de las ac­
tuales disposiciones de la conferencia.

Id „  II .— ( D jl O il-D jn tsch s-P u s!.)  H o y  110 se ha 
reunido la conferencia por haber exigido su suspensión 
el órden de materias adoptado en la sesión de ayer. 
L a  segunda reunión está fijada para mañana sábado. 
E s probable, sin em bargo, que pasen muchos dias 
sin que traspire nada de positivo sobre las conferen­
cias. Hasta los diplomáticos que 110 toman parte en la 
conferencia carecen de datos, y  es probable que no 
tengan nada interesante que trasm itir á sus cortes, se­
gun  se guarda' el secreto .
f Id., Id .— (D e la Prensa de V ien a .)  Es verosimil 
que los diarios alemanes, franceses e ingleses no tar­
den en recibir numerosas relaciones sobre las negocia­
ciones de Viena. Para mejor hacer apreciar estas”  rela­
ciones, repetimos lo que ya hemos dicho, á saber, que 
los m iembros de la conlcreneia han ofrecido guardar 
el mas profundo secreto sobre las negociaciones. Se ha 
resuelto además que no se refutaría ni oficialmente ni 
de ninguna otra manera las relaciones que  sobre el par­
ticular puedan hacer los periódicos, por falsas que 
sean.

in .,  17 dc marzo. —  (D e l .1Ío rn in g -C ron ic le .)  —  
Noticias dc Czernowith anuncian que los preparativos 
d é lo s  rusos indican una evacuación eventual dc la Be- 
sarabia sin lucha. E l príncips Gortschahaff ha marcha­
do á Crimea para tomar el mando supremo.

in .,  1 8  de marzo. —  (D el M orn in g-C ron icle .)  —  
A yer se ha vuelto á reunir la conferencia. Se ha con­
firmado el primer protocolo, que contiene la interpre­
tación de los cuatro punios de garantía, com o base ge­
neral de la negociación. Los cuatro puntos serán dis­
cutidos por separado.

E l objeto de las deliberaciones de ayer fué el primer 
punto que es relativo á los Principados. La discusión se 
aplazó. La marcha es m uy favorable, y  nada puede 
ser mas conciliador que el espíritu manifestado por el 
principe Gortschakoff y  M . de FitolT. E l Austria se 
adhiere completamente á las miras de L.s potencias oc­
cidentales.

n g lífB R iu .— Lóndres, 2 0  de marzo (Zte la  c o r r e s ­
pondencia  H abas.) La cámara de los Lores ha rehu­
sado decididamente en su sesión dc ayer, la autoriza­
ción que pedia lord Lucan p r a  publicar los partes re­
lativos á la batalla de Balaclava.

En la cámara de los Comunes ,  respondiendo el can­
ciller del Echiqne á una interpelación, ha dicho que 
por consecuencia de la abolicion del timbre de los pe­
riódicos, cualquiera que sea su peso, sufrirá el Tesoro 
una  pérdida de 2 0 ,0 0 0  libras esterlinas.

¡ ervido, en comisión, la subsecretaría del m inisterio de, 
I H acienda.

Dado en Palacio á 2 3  de marzo de 1 8 5 5 .= E stá  ru­
bricado de la real m a n o .= E l ministro de Hacienda 
Pascual M adoz.

Atendiendo á los dilatados servicios y  circunstancias 
de D . José García Jove, oficial primero del ministerio 
de Hacienda y  diputado á Córtes, vengo en nombrarle 
subsecretario del mismo ministerio.

Dado eu Palacio á 23  de marzo de 1 8 5 5 .= E stá  ru­
bricado de la real m a n o .= E l ministro de H acienda, 
Pascual Madoz.

Vengo en nombrar oficial primero del ministerio de 
Hacienda , jefe de administración dc primera clase, á 
don Manuel de Azpilcueta, qne lo es segundo: oficiales 
segundos, jefes de segunda, á D. Jacinto Martiuez y 
D. Narciso de la Escosura : oficiales terceros, con la 
categoría de gefes de tercera clase, á D. M iguel Pa­
checo, que lo es en la actualidad, y  D . Eugenio I-opez, 
administrador cesante de contribuciones de la p rorin - 
cía de Zaragoza; y  oficiales cuartos, en clase de gefes 
de administración de cuarta , á D . Angel Justo Pasa­
ron y  Lastra, contador cesante de Hacienda pública de 
la provincia de la Coruña, y  D . Francisco Labrador, 
gele de negociado en la dirección general del Tesoro 
público.

Dado en Palacio á 2 3  de marzo de 1 8 5 5 .^--Eslá 
rubricado de la real m a n o .= E I ministro de Hacienda, 
Pascual Madoz.

V engo en declarar cesantes, con el haber que por 
clasificación les corresponda, á D . V icente Arenas y  
D . Luis Sorela y  M anry ,  oficiales del ministerio de 
H acienda, quedando satisfecha de sus servicios, y  re­
servándome ntilizarlos oportu na mente.

Dado en Palacio á 25  de marzo de 1 8 5 5 .= E stá  
rubricado de la real m a n o .= E l ministro de Hacienda, 
Pascual Madoz.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda , á D . V ictorio  Fernandez 
L a zco iti, subdirector primero de la dirección general 
de rentas estancadas y  fincas del Estado.

Dado en Palacio á 2 3  dc marzo de 1 8 5 5 .= E s lá  
rubricado de la real m a n o .= E I ministro de Hacienda, 
Pascual Madoz.

Para la plaza de subdirector primero de la direc­
ción general de rentas estancadas y  fincas del Estado 
vengo en nombrar á D . Pedro Alcázar Cerdan, que lo 
es segundo, y  para esta resulta á D . Gerónimo San­
tiago Condcr, Intendente dc provincia y  Gobernador 
cesante de la de Zamora.

Dado en Palacio á 23 de marzo de 1 8 5 5 .= E stá  ru ­
bricado de la real mano.— E l ministro de Hacienda, 
Pascual Madoz.

primitivos, la mitología le hubiera dado un lugar pre- E x e q u ia s .— A n ten n orh e se  cclebrn ron  en**nn
ferente en sus templos, concediéndole por atributo el Sebastian, presidirlas por el señor Infante, las exequias
ojo de la providencia; porque en realidad la gacetilla 
lo vé todo. Ella sabe y  publica todos los raptos; los 
entierros, los lances de honor, los bailes, los casamien­
tos, las amistades misteriosas, los ascensos _de los em­
pleados y  sus cesantías, los conciliábulos amorosos y  po­
líticos, los fraudes, los actos de caridad... y  asi habla 
de los serenos com o de los ministros, de los teatros co­
mo de las iglesias, y  hasta por hablar de todo habla 
de si misma. Y  ora hable en tono de doctor grave y 
concienzudo, ora cante á im itación de los poetas bucó­
licos, siempre es la misma, colorada, picante, festiva y  
hasta un si es 110 es mal intencionada. Pero llore ó  ria, 
cante á lo Juvenal ó á  lo Fray Luis de León, no aban­
dona jamás su tono peculiar. Bien puede el artículo dc 
fondo poner el grito en el cielo, desesperarse porque 
el gobierno cumpla ó  dege de cum plir la  voluntad na­
cional-, no imjiorta qne el folletín  aspire á habérselas 
con V ictor H ugo ó  Jorge Saud: censure el suelto  al 
ministro que envidia; mienta la correspondencia de 
provincias  por boca de sus autores; anuncie la del 
estra n gero  muertes y  guerras y  cataclismos... ¿qu é im ­
porta? La gacetilla, nueva arca dc N oé, sobrenadará 
en este m are mar/num de estériles contiendas, par» 
llevar á los curiosos una noticia, á sus elegantes lecto­
ras los consejos de la moda, á sus dormilones abona­
d os  un chiste, y  á sus apasionados crédulos una men­
tira, que no seria nunca verdad si no le prestase sus 
vistosos atavios la Gacetilla.

D efu nción  = E I  con servatorio  aenba de p e r ­
der otro dc sus distinguidos profesores, c! que lo era de 
trompa en el mismo establecimiento: don José de Juan 
falleció el miércoles á los ocho de la mañana, víctima 
de una penosa y  larga enfermedad.

A  iin n s c o r t in i l l a s :— E n e m ig o s  t e n a c e s — d e  
mis amores,— nubes que por mi daño— cubrís dos so­
les;— plegad las hondas— en que envolvéis tiranas—  
toda mi gloria.— M uro d c  mis deseos— sois cortinillas, 
— donde siempre se estrellan— mis alegrías:— dejadme 
entrada,— que anhelo ver... y  nunca— logro ver nada. 
M aldiga Dios el h ilo— cou que os tegieron— y  maldiga 
la tienda— donde os vendieron ; y  Dios maldiga— á la 
moda que trajo— las cortinillas.— Antes... dichosos
tiempos!...— tras los cristales,— lograban ver mis ojos__
su bella im agen...— Y  hoy, por vosotras,— aunque mi­
ro y  rem iro,— no veo gota.— Cortinillas del diantre, 
— sed mas benignas;— g u e  a l que tapa lo bueno—  
Dios se  lo qu ila .— Dejad que vea,— aunque al mirar 
sus ojos,— ciegue y  me muera. — Enemigos tenaces,—

fúnebres por el alma del señor conde de las Navas.
A l m ejor postor.— E l «lia del ¡¡corriente se 

venderán en el M onte dc Piedad á pública subasta las 
alhajas do oro, plata y  pedrccia; en el 31 del mismo 
las de ropas que haya empeñadas en el mes de febre­
ro del año próxim o pasado de 1854, las que estarán 
de manifiesto en -la  sala de almonedasen los dias 28  y 
29 ; unas y  otras podrán desempeñarse ó  renovarse 
hasta el 2 9  del actual; menos en los 26  y  27 , destina­
dos á su tasaeion.

C ay ó . -4 'a n s n d o  el pab ellón  español de on ­
dear sobre el edificio donde se reúnen los legislado­
res, se rom pió el jueves duraate la sesión.

1‘ le iio  y sentencia .—  .4 un labrador Inocente  
vendió un pollino un gitano, á sanidad por supuesto, 
y  sus dotes encomiando. Destinó el hombre el borrico^ 
pollino, jumento, asno (porque tantos nombres tiene y  
eslos convienen á tantos), que lo destinó, decimos , á 
emplearle acarreando paja, cstiercol y  otras cosas para 
un corral. E s el caso que notó que 110 comia el an i- 
m alito : en tanto el pobre hom bre meditaba, discurría 
sin descanso qué tendria su jumento que se iba des­
m ejorando. R econociólo m il veces y  pudo encontrar al 
cabo la causa del deterioro d c  su Benjamín el asno 
tenia, o  m ejor direm os, no tenia, ¡cielo santo! pásmen­
se nuestros lectores... le faltaba lengua: airado ante ej 
alcalde al instante fué á demandar al gitano. Com pa­
reció el vendedor, es decir, el demandado , y  á la de­
manda contesta: señor alcalde, entendám onos, y o  le he 
vendido el borrico á sanidad, eso es claro : ¿  no tiene 
lengua? 110 importa; ¿pues la necesita acaso para acar­
rear la paja, que es lo que le manda el am o? ¿  Cree 
acaso el demandante que le he vendido yo  el asno pa­
ra diputado á Cortes, predicador, abogado , relator de 
tribunales, gente á quienes hace el caso mas que nada 
mucha lengua ?  D ijo  , y  callóse el gitano ; el alcalde 
convencido pronunció al instante el fallo de la deman­
da, absolviendo al picaron demandado.

C h ich a rro n es.— E l v iern es SS9 del corriente  
se terminara la venta dc billetes p ira  la rifa del 
«crdo situado en la Puerta del Sol , verificándose el 
sorteo en el dia siguiente.

E l producto de esta rifa se invertirá en la lactancia 
de los espósitos d c  esta córte.

¡Q u é  lá stim a !— P a r e c e  no encuentra gran de  
oposicion en la comision de las Córtes el proyecto 'de 
l 'y  relativo á las M ilicias provinciales.

B*ara que se  le distinga.— .1 propuesta del
de mis amores;— nubes que por daño,—  cubrís dos so­
les, -p laza  á mi anhelo,— que deliro por verla,— y  no una de las dos plazas de guarda que habia en la P la -

señor alcalde dc esta coronada villa, se ha restablecido

V engo en declarar cesantes, con el haber que por 
clasificación les corresponda, á D. José García Barzana- 
llana y  D . Francisco López Longoria, subdirectores 
primero y  segundo de la dirección general del Tesoro 
público.

Dado en Palacio á 23  de m arzo de 1 8 5 5 .= E stá  ru­
bricado de la real m a n o .= E l ministro de Hacienda, 
Pascual Madoz.

V engo en nom brar subdirector primero de la direc­
ción general del T esoro público a D. V icente García 
González, superintendente electo dc las minas de A l­
madén.

Dado en Palacio á 23  de marzo de 1 8 5 5 .= E stá  
rubricado dc la real m a n o .= E I ministro de Hacienda, 
Pascual Madoz.

Para la plaza de subdirector segundo de la dirección 
general del Tesoro público, vengo en nombrar á don 
Francisco de la Portilla, Adm inistrador principal de 
Hacienda pública d é la  provincia de Santander.

Dado en Palacio á 23  de marzo de 1 8 5 5 .= E s tá  
ubricado de la real m ano.==El ministro de H acienda, 
rascual M adoz.

la veo.
§  B.n B on d ad sin la esp erien cia .—  Con razón

■ za M ayor, p r a  colocar en ella á José García , soldado 
licenciado de la cstinguida guardia real, y  que en el

anunciábamos que la última comedia del autor dc S i-  dia 18 de ju lio  últim o rcoibió en aquel mismo sitio 
mon Bucanegra  y  de El ItbiJ m onge  seria una nueva cuatro balazos, dc cuyas resultas le ha sido amputada 
gloria para la literatura española. La Bondad si'l la  • 
experiencia  es una composicion sencilla y  amena com o ¡ 
un proverbio dc Mussct ó  de Feullet, agradable y  p i-  ; 
caresca com o algunas producciones del maestro Tellez, 
ingeniosa y  entretenida com o las escenas de capa y  es- : 
p ida : reúne á estas cualidades el atractivo de la fluida, i• I
correcta y  cadenciosa versificación del Sr. García G u -  j 
tierrez y  el vivo interés que inspiran los pocos perso­
najes que juegan en la acción siempre con naturalidad

una pierna.
Parece que también se le hará un traje especial cos­

teado por el ayuntam iento, que llamando la atención 
del público por sus accidentes, sirva com o dc un vivo 
recuerdo de aquellos dias.

I*nrn que a p re m ia n .— S e  h a  repartido  á to ­
das las dependencias del Estado que intervienen cu la 
administración, intervención y  recaudación de las ren­
tas públicas, un tom o voluminoso que contiene los

y  contribuyendo á poner en relieve el pensamiento d o -  j  inodelos de toda clase dc cuentas, relaciones de cargo
minante del p e ta . ¡ ^ ,|a(a de caudales, resúmenes V demás documentos de

La escogida concurrencia que llenaba el coliseo t r i -  qlle han d6 componcrsc 111S (|uc' los empleados en todos
buto repetidos aplausos al autorr qne no se presentó ] ](ls ramos. debeo rendir p r a  refundirse cu las genera-

P A R T E  OFICIAL.
(  GACETA D E L  24 D E  H i a i o . )  

PRESIDEN CIA D E L CONSEJO DE MINISTROS.
S . M . la Reina (Q . D . G .)  y  su augusta real fa­

milia continúan en esta córte sin novedad en su im - 
p r ta n te  salud.

Vengo en nombrar suprintendente de las minas de 
Almadén á D . José Maria U garte , gobernador cesante 
de la provincia dc León.

Dado en Palacio á 2 3  de marzo de 1 8 5 5 .= E stá  
rubricado dc la real m a n o .= E l ministro de Hacienda, 
Pascual Madoz.

Vengo en declarar cesante, con el haber que p r  
clasificación le corrcsp nd a  , á D . Pedro Galbis L o p z , 
contador de primera clase del tribunal de cuentas del 
reino.

Dado en Palacio á 23  de marzo d c  1 8 5 5 .= E s lá  ru­
bricado de la real mano.— E l ministro dc Hacienda, 
Pas«ual Madoz.

Vengo en declarar cesante, con el haber que p r  cla­
sificación le corrcsp nd a  á D . Antonio R odríguez Prie­
to , administrador principal de Hacienda pública de la 
provincia dc la Coruña.

Dado en Palacio á 2 3  de marzo dc 1 8 5 5 .= E s lá  ru­
bricado de la real m a n o .= E l ministro de Hacienda, 
Pascual M adoz.

V engo en nombrar administrador principal de Ha­
cienda pública d é la  provincia de la Coruña, con la ca­
tegoría de gefe de administración de tercera clase, á 
I). Antonio Valcárcel, electo p r a  igual destino en la 
dc Alicante.

Dado en Palacio á 23 de marzo de 1 8 5 5 .= E s lá  ru­
bricado de la real m a n o .= E l ministro de Hacienda, 
Pascual M adoz.

MINISTERIO DE ESTADO.
IVEAL DECRETO.

E n  atención á los buenos y  dilatados servicios de 
D. Gonzalo de Cárdenas, director general de contabili­
dad de la Hacienda pública, vengo en concederle ia gran 
cruz de la orden americana dc Isabel la Católica, libre 
de gastos. ’

Dado en Palacio á 23 de marzo de 1 8 5 5 .= E stá  ru­
bricado de la real m a n o .= E l ministro de Estado, Clau­
dio Antón Luzuriaga.

M IN IST E R IO  D E L A  G O BERN ACIO N .

REAI‘  DECRETO.

H abiendo fallecido el conde viudo de las Navas, d i­
putado a Cortes p r  la „ r ovillcia (le Seyil| ’
mandar que para llenar la vacante que resulta en la 
mism a, se proceda a nueva elección , con arreglo á la 
ley de 20  de ju lio  de 18o7 , real decreto de 11 de agos­
to del ano próxim o pasado, y  reales órdenes dc la m is- 
ma ic*ch;i y  de 8 dc diciem bre ullinio.

D ado en Palacio á 2 5  de marzo de 1855.— Está ru ­
bricado de la real mano.— E l ministro de la Goberna­
ción , Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO D E HACIENDA.
REALES DECRETOS.

V engo en mandar que D. Gonzalo de Cárdenas, d i-

CR()iVIfi\ DE MADRID.
I . a  G a c e t i l l a . — 16e c o r « l a i u o s  q u e  e u  u n a  c o m e ­

dia que lleva p r  lítulo \ erdades am argas, hizo el aplau­
dido p e ta  E guilaz, un vivo retrato del gacetillero, 
probando al misino tiempo la importancia, enalta im -  
prta n cia  de la gacetilla. E l p r te r o  la prefiere al ar 
líenlo de fondo; el comerciante al folletin ,  la doncella 
dc labor al correo de provincias y  su aristócrata señora 
á la p r t e  oficial. Es, pues, com o se vé, la gacetilla, la 
sección que mas abonados tiene; la com idilla favorita 
de los curiosos... el espejo, en fin, en donde cada lector 
encuentra algo de lo que piensa, de lo que siente y  
de lo que espera. P or regla general, la gacetilla es tam­
bién la tumba en que se sepultan las noticias graves, 
las p lém ica s  científicas y  p lít ica s  que despues de ha­
ber dado la vuelta al rededor del m undo p r iod ís lico  
y de haber p r d id o  su form a seria ,  vienen cansadas 
y  jadeantes á refugiarse en este archivo universal h is - 
tórico-chimográGco.

La gacetilla es joven  , nació á fines del primer ter­
cio de nuestro siglo, y  a pesar de los infinitos nombres 
con que se la ha bautizado, no p r  eso ha p r d id o  su 
forma primitiva. Comenta, refiere, analiza, descubre, 
inventa, censura, elogia, pregunta, indaga, r csp n d e  y 
rectifica á la vez. en un mismo dia, y  acaso en una 
misma hora.

S i la gacetilla hubiera sido conocida en los tiempos

á recibirlos por 110 hallarse en el teatro, y  á los actores, 
que se esmeraron á cual mas.

L a  v id a  e s  s u e ñ o  — S o ñ a m o s  q u C la s  C o r l e s
constituyentes marchaban p r  el camino de los desa­
ciertos y  al p s o  de la tortuga, sin cuidarse de las pa­
labras de un q m ru b in , de un ángel que ha hecho el 
sacrificio de darse la forma humana y  el nombre dc 
Batllés, p ira  rebatir nuestros tan crasos com o terrena­
les errores-

Soñamos que algunos diputados han venido á rege­
nerar el p i s  regenerando con pingües destinos á sus 
paniaguados y  amigos.

Sonamos que el presidente del Consejo de ministros 
estaba para ascender un puntito mas en su hum ildad , 
hasta llegar á príncipe cou alteza, haciendo este sacrifi­
cio en pró de la voluntad nacional.

Soñamos que 0 ‘ Donnell era capitan general de los 
ejércitos nacionales, merced á la revolución de julio.

Soñamos que el S r. Santa Cruz, ministro de la G o­
bernación, habla mucho y  m uy mal.

Soñamos que el general Dulce era director de caba­
llería el año p s a d o  p r  el mes de junio y  que ahora si­
gue siéndolo.

Soñamos que un señor Santa Cruz es ministro de 
marina y  que la cabra tira al monte.

Soñamos que era ministro de Hacienda el Sr. G a - 
m indey que el Sr. Labrador se habia quedado mudo.

Soñamos qu* el Sr. Gúel y  Renté progresista avan­
zado ha progresado desde la revolución  acá.

.-oñamos que Villergas ha probado siempre sus ta­
lentos diplomáticos en el TÍO C am orra , en los Políticos 
en cam isa  y  en otras obras que han salido de sus d i­
plomáticas manos.

Soñamos, par fin , que el señor Aguirre es un m inis­
tro de G racia  completo.

¿Pero á qué cansar á nuestros lectores con la narración 
de lo que soñamos? Ellos lo saben ya p r  cuanto pa­
saron la noche en nuestra habitación, y  con,,, nosotros 
soñamos á voces- generalmente,  claro está que no des- 
prd iciarian  1111 átomo de nuestras estravagancias.

Si este sueño saliera cierto ¡ p r o  cá 1 si este sueño 
saliera cierto, re p tim o s , ¿ no habría motivo p r a  que 
nos temblaran las carnes?

V ds. juzgarán, señores lectores.
¿Será  cierto?— B ie e n  las C o rtes . C in eo  e s ­

tancos hemos visitado ayer para obtener un sello de 
correo de la circulación interior, y  nos hemos quedado 
con las ganas de adquirirlo.

S u p len te .— E l brigad ier S erran o  y  B ed o y a  
ha sido nombrado goliernador militar de M adrid , du ­
rante la prm anencia  del general Echagü'e en Aranjuez.

T e l e g r a f í a  e l é c t r i c a  p r i v a d a . —A s a m b l e a  “Ü 8  
de marzo, á las cinco de la tarde.

E l E reino. señor teólogo don Joaquin A g u irre , m i­
nistro de Gracia y  Justicia, ignora, á la edad que tie­
ne, si el Concordato es ó 110, ley de Estado.

Idem 1111 p q u ito  mas tarde.
E l E xcm o. señor ministro de Gracia y  Justicia, 

doctor en teologia, sabe tocar... el violon.
-  Idem á las ocho.

E l hacendista M a d oz , triunfa en toda la línea. Se 
ha s a lv d o  el arca... de Noé.

Idem á las nueve.
E l ministro de Hacienda no cree en la amistad y  se 

retira al Carpió. Volverá?

les que en su dia hayande aprobarse p r  las Córtes y  p r  
el tribunal de cuentas del reino.

OBSERVACIONES M ETEOROLOGICAS D E  A Y E R .

EPOCAS.

7 de la man. 
1 ‘2 del dia.. 
5 de la tarde.

TERM OM ETRO.

REAUMUR.

2 s. 0.
8 S. 0.
4 3,4 s. 0.

CENTIGRADO.

2 1(2 
10
5 5 [4

s. 0. 
3. 0. 
s. 0.

E F E M E R ID E S  A S T R O N O M IC & S  D E  H O Y .

Es ei dia 84 del año y  el 5 de primavera.
>0/. Salió á las 5 horas y  49 minutos. Se pone á las G 

liotas y  1 1  minutos.
E l dia dura 12 h. y  22 m. La noche 11 b. y  38 m.
Zuna. 7 dc su ed,id.=Aparece á las 10 horas y 20 minu­

to ' de la mañana. =  Pasa por e l meridiano á las 6 lloras 
25 m. de la tarde, retardo 51 m.=Se oculta i  la 1 h. y  
2 i  m. de la m.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó sea al 
pasar el sol por el meridiano, las 12 horas, G minutos y 
1 2  segundos.

La ecuación del tiempo es 6 minutos y  12 segundos.

BARO­ VIEN­
METRO TOS.

25 p. 91,21. SO.
25 p. 91[4 1. so.
26 p. 9 1,41. so.

Program a de la coronacion  del em inente poeta  
D. M anuel José Quintana.

«La coronacion se celebrará hoy dom ingo 23 del 
corrien te , en el palacio del Senado.

No ofreciendo el salón del S en a d o , en sus d ife ­
rentes loca lid ad es, un núm ero tan crecido de asien ­
tos cou io hubiera deseado la comision que  entiende 
en esta solem nidad , la entrada será por billeles de 
invitación, parte de los cuales sirven indistintam ente 
para caballero ó  señora.

Des le las doce del dia 2 o  se franquearán las puer­
tas del Senado á  las personas invitadas.

Honrarán con su presencia el acto de la coron a ­
cion S S . MM. y A A .,  el consejo de m inistros, las 
autoridades de Madrid, el cuerpo diplom ático est ra o -  
jero y todos los suscritores para !a corona d e  o ro , á 
quienes se haya podido esped ir billete. Están ig u a l­
mente invitados á  concurrir en representación, por 
medio de com isiones ó  com isionados, el Congreso y 
los tribunales, la .Milicia N acional y el e jérc ito , lá 
diputación provincial y la perm anente de la grande­
za , las universidades del re in o , academ ias,''m useos 
y oíros establecim ientos cien tíficos, literarios ó  ar­
tísticos de la ca p ita l, las órd enes, las redacciones 
de los periódicos, los teatros, etc., ele.

Reunidos á la una de la tarde en la habitación  del 
Excm o. Sr. I). Manuel José Q u in tan a , los escelentísi- 
mos señores presidente del C ongreso, alcalde co n st i­
tucional de Madrid y  director de la real A cadem ia 
española, ocuparán con el señor Quintana un coche 
de S. M., y  se encaminarán al palacio del Senado 
precedidos de los carruajes en que  irá distribuida lá 
com isión . •

La com ision se dirigirá por la calle de Esparteros y 
la Mayor, plazuela de H erradores, calle de las Fuentes, 
plaza de Isabel II, ralle de la Biblioteca, de San Q uin ­
tín y  d ¿  Bailen, al palacio del Senado.

S- M- ]a r®¡na (cj. D. g.) se ha servido señalar la 
hora de las dos de la tarde para trasladarse con su 
augusto esposo, al salón de la cerem onia.

SS. MM. saldrán de su real palacio por la plaza de 
A rm as, pasando por la de Oriente v calle de Bailen 
al Senado.

Recibidos SS. MM. con los honores correspond ien ­
tes, se presentará eu el salón el señor Quintana, 
acom pañándole las personas arriba enunciadas y la 
com ision.

Obtenida la venia de S. M. la Reina, don Pedro 
Calvo Asensio, individuo de la com ision, leerá un b re ­

ve d iscurso, on que hará el debido e log io  del p oeta 
laureado.

T erm in ad ! la lectura, don Juan Eugenio H art/.em - 
busch, presidente de la com ision , entregará el laurel 
d e o r o  al Excm o. señor Duque de la Victoria, quien lo 
pondrá en Jas auguslaá m anos de S. M. la Reina.

S. V . ceñirá con  el laurel de oro las sienes del in­
signe poeta.

Un him no-de triunfo, letra del señor Avala y  m ú ­
sica del señor A rríela, resonará inm ediatam ente, lle­
nando con  sus arm ónicas vibraciones el ám bito del 
m agesluoso salón.

Cantado el him no, la Exctna. señora doña G ertru ­
dis G óm ez de Avellaneda leerá una oda que h a e scr i-  
lo al intento, intercalando en ella versos del autor 
laureado.

Lcida la com posicion  de la poetisa, SS. MM. y  A A . 
acom pañado? de su consejo d e  m inistros, del cuerpo 
diplom ático, las autoridades y  la com ision, se reti­
rarán á  la s-ala donde se ha de servir el buffet, dis­
puesto por los Exentos, señores conservadores del S e ­
nado.

En tan lo se entregará á cada  uno de los con cur­
rentes un cuaderno im preso por la com ision, en el cual 
se com prende una extensa noticia de los anteceden­
tes d e  la coronacion, el discurso del Sr. C a lvo A sen ­
sio, la oda d e  la señora A vellaneda, y  otras com posi­
ciones de las señoras doña Antonia Diáz y doña Rosa 
Butier, y  los señores don liuge.uio de T ap ia , D . A n to ­
n io García Gutiérrez, don Julián Rom ea, don Juan de 
la liosa, don Francisco O rgaz don M anuel d e  Llano 
v  Persi, don M anuel Maria Flamant, don Manuel V i­
llar y Macias, den G aspar Nuñez de A rce, don Cárlos 
Rubio, don A delardo López de A va la  y  don Juan E u ­
gen io  Hartzembusch.

Reslituidos SS . MM. al real palacio, el Sr. Q uinta­
na volverá á su  casa acom pañado en la m ism a form a 
que á la venida y por la misma carrera. Delaute de 
sa coch e irá. en una carretela abierta, la coron a  de 
oro , eo 'ocada de manera v is ib le , en una m agnífica 
bandeja de plata, don de S . M. la Reina

Se estenderá acia  de la coronacion, que se presen ­
tará á SS . MM. para que se dignen señalarla de su 
real m ano, llevando asim ism o las firmas d e  los se­
ñores ministros y autoridades. Este docum ento se d e -
Kositará en la biblioteca de la real academ ia d e  la 

istoria.o

C R O M G A  RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

La fiesta de la Anunciación de Ntra. Sra. y  Encarnación 
del I lijo  de Dios.

En la iglesia de la Escuela Pía de San Fernando se gana 
la indulgencia plenaria de Cuarenta horas al setenario de 
María Santísima de las Angustias. Por la mañana misa so­
lemne, y  por la tarde, á las cuatro, sermón que dirá el pa­
dre Juan Salgado de la Soledad, sacerdote del mismo con 
legío.

CRONICA M E R C A N TIL .
COTIZACION OFICIAL

dei colegio de agentes de cambio.
Descuento del tres al G por 100 al año.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 32,G0 c. p.
Títulos del 3  por 100 diferido, 18,60.

ACCIONES DE CARRETERAS CON INTERES DE G POR 1 0 0  
AN U AL.

Emisión de 1? de abril de 1850. Fomento de á 4000 rs. £4 
Idem 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 61,75 d.
Acciones del Bauco de San Fernando, 98.

París 21 parte telegráfico.
3 por 100 interior 30 114.
Diferida 17 l ^ .
Fondos franceses: 4 1[2 por 100 á 95,90.
Id. 3 por 100 á 66,90.

Zundres.
3 por 100 español esterior 36 t[2.
Diferida, 17 3[4.

Amsterdam.
3 por 100 español esterior, 36 5i4.
Id. interior, 30 15|16.
Diferida, 17 5|8.
Cupones, 4 1[16.

Amberes.
3 por 100 español interior, 31 I i8 .
Diferida, 17 9|16.

Plazas estranjerai.
Londres á 90 dias, 51 d.
París í  8  dias, 5,2 c. p.

CAMBI’ SO

Daño. Benef.

Albacete........ I l4  p Lugo..............
Alicante........ 3 ,8  p. Málaga..........
Alm ería........ pard. Murcia..........
A v ila ............ ... Orense...........
Badajoz.......... 3 [ 4  p. Oviedo.......
Barcelona.... 3 ,8 Falencia......
Bilbao............ par d. Pamplona....
Burgos.......... par. Pontevedra...
Cáceres.......... 1 p. Salamanca...
Cádiz.............. ... 1 ,2  d. S. Sebastian..
Castellón....... ... Santander..,.
Ciudad-Real. 3 ,4 Santiago........
C órdoba...... 1 ,2  d. Segovia.........
Coruña........... par p. Sevilla...........
Cuenca........... Soria.........
Gerona.. ...... ... Tarragona ...
Granada...... par p. Teruel...........
Guadalajara. ... Toledo..........
üuelva.......... ... Valencia.......
Huesca..,...... Valladolid...
Jaén ........... 5 [í p. V itoria .........
León............... 1 ,4 Zamora.........
Lérida............

p a r . 1
Zaragoza.......

Logroño........

Daño.

3[4 d.

par d. 
3[4 d.
1 (2  p. 

par.
3[4

1(8  d. 
l t4

3 (4

í £
5[8 P.

Beuf.e

1|2 P .

5 [ 8  p.

1 ,4
l l 2 p.

SOSAS STRANJRAS.
Francfort 3 por 100 int. 31 1(4.
Amsterdam 3 por 100 int. 31 13[16 , est. 3 7 , dif. lg  

5[16, enps. 4 3|4.
Bruxelles dif. 17 718.
Anrers 3 por 100 int. 32, dif. 17 3[4.
Londres, est. 37, dif. 18 118.
París 3 por 100 est. 37.

T E A T K 0 S .
CIRCO.— A  las cuatro j  media de la tarde: Sinfonía.—  

E l Valle de Andorra.
A  las ocho de la noche : Sinfonía. — Los Diamantes d( 

la Corona.— Baile.
El lunes 26 Jlis  dos mujeres á beneficio de D . F. Salas.
LOPE D E V EG A. A  las cuatro y  media de la tarde: 

sitrás.--liuenas noches vecino.—Y  E l marido de la m uier  
de D . Blas.

A  las ocho de la noclie^l? Gran sinfonía i  toda orquesta. 
2? La comedia nuera en 3 actos, en verso,’ original, titula­
da , Las tres manías ó cada loco con su tema. 4 ! La muy 
aplaudida comedia nuera en un acto, y  en verso, original 
de don Juan José Nieva , titulada , La escuela de las ami­
gas. Entrada general dos reales.

En las funciones monstruos á beneficio del púbHcp qija 
deben ejecutarse los lunes y  que principiarán a las siete ó 
siete y  media de la tarda, se venderán todas las localida­
des á la mitad de su precio desde las ocho y  media en 
adelante.

GENIO. A  las siete y  media de la noche, 1G repre­
sentación del drama biblico en cuatro actos precedido de un 
prologo dividido en cuatro cuadros y  seguido le  un epiloro 
cuyo titulo, es la PASION.

TEATRO DEL RECREO (pasadizo de San Ginés.) —  
Espectáculo de figuras mecánicas á estilo de Francia é Ita­
lia. Jioy domingo i  las cuatro de la tarde y  oclio de la no­
che quinta y  sesta representación del drama sacro de gran 
r J atO' en 5 actos y  en verso, La Pasión j  muerte de -V.
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